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OFICIO MSPH-CM-ACUER-01-22 
 

San Pablo de Heredia,  05 de enero de 2022 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Señor 
Rony Rodríguez Vargas, Jefe 
Departamento de Estudios y Diseños 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 01-22 CELEBRADA EL TRES DE ENERO DEL 2022 A PARTIR DE 

LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Propuesta planteada por el Sr. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario y acogida 
por el Concejo Municipal en pleno, con el objetivo de convocar nuevamente a sesión 
extraordinaria a las partes interesadas para abordar el análisis de la propuesta de estudio de 
impacto vial en el sector suroeste del cantón. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Aprobar dicha propuesta y convocar a sesión extraordinaria de manera presencial para el 
miércoles 09 de febrero de 2022 a las 6:15pm en el Centro Cultural con el propósito de recibir 
en audiencia al Sr. Rony Rodríguez Vargas, Jefe, Departamento de Estudios y Diseños, 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y a la parte técnica de la Municipalidad 
de San Pablo de Heredia para abordar el asunto de marras. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 01-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Erick Soto Arrieta, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 
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LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-02-22 
 

San Pablo de Heredia,  11 de enero de 2022 
 

Señores 
Comisión de Hacienda y Presupuesto 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 02-22 CELEBRADA EL DIEZ DE ENERO DEL 2022 A PARTIR DE 

LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio AL-CPOECO-1838-2022, recibido vía correo el día 03 de enero de 2022, suscrito por 
la Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefa de Área, Comisiones Legislativas V, Asamblea 
Legislativa, donde remite a consulta el texto del expediente N° 22.801 “ Ley de reducción de 
beneficios fiscales y ajuste de tarifas en rentas del capital para fortalecer el sistema fiscal”. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicho oficio a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su respectivo análisis y 

posterior dictamen. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 02-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

C/c: Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefa de Área, Comisiones Legislativas V 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-03-22 
 

San Pablo de Heredia,  11 de enero de 2022 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 02-22 CELEBRADA EL DIEZ DE ENERO DEL 2022 A PARTIR DE 

LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio AL-DSDI-OFI-0001-2022, recibido vía correo el día 04 de enero de 2022, suscrito por 
el Sr. Edel Reales Noboa, Secretaría del Directorio, Asamblea Legislativa, donde remite 
informe de mayoría generado por la Comisión Especial con el objeto de investigar las 
denuncias sobre la posible penetración de organizaciones relacionadas con el narcotráfico y 
el crimen organizado en los territorios y municipalidades de la zona sur y otros territorios del 
país, y sobre sus posibles vínculos con el financiamiento de partidos políticos, y cualquier 
otro relacionamiento orientado a buscar favorecerse de la gestión de las autoridades públicas 
o acceder a recursos públicos para beneficios particulares expediente N°22.479. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicho oficio a la Administración Municipal para que tome en cuenta las 
recomendaciones citadas según corresponda. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 03-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 
 
 

 
LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

C/c: Sr. Edel Reales Noboa, Secretaría del Directorio, Asamblea Legislativa   
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-04-22 
 

San Pablo de Heredia,  11 de enero de 2022 
 

Señora 
Karina Monge Badilla, Directora 
Liceo Lic. Mario Vindas Salazar 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 02-22 CELEBRADA EL DIEZ DE ENERO DEL 2022 A PARTIR DE 

LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio LMVS-D-002-2022, recibido vía correo el día 03 de enero de 2022, suscrito por la Sra. 
Karina Monge Badilla, Directora, Liceo Lic. Mario Vindas Salazar, donde remite ternas para 
nombramiento de miembro de la Junta Administrativa de dicho centro educativo por motivo 
de destitución de miembro. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Indicar a la suscrita que con base en la Sección III, artículo 24 en adelante del Reglamento 

General de Juntas de Educación y Administrativas, deben realizar el debido proceso 

cumpliendo los requisitos indicados, para poder adoptar este Concejo Municipal la decisión 

al respecto sobre la destitución de un miembro de junta. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 04-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-05-22 
 

San Pablo de Heredia,  11 de enero de 2022 
 

Señor 
William Calvo Brenes, vecino del cantón 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 02-22 CELEBRADA EL DIEZ DE ENERO DEL 2022 A PARTIR DE 

LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Nota recibida vía correo el día 03 de enero de 2022, suscrita por el Sr. William Calvo Brenes, 
vecino del cantón, donde  externa supuesta situación personal acontecida con un miembro 
de este Concejo Municipal. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Indicar al suscrito que con por ser un tema ajeno a las competencias del Concejo Municipal, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 del Código Municipal, se da por recibida 

la nota y se declara el Concejo Municipal incompetente para pronunciarse sobre el fondo del 

asunto. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 05-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-06-22 
 

San Pablo de Heredia,  13 de enero de 2022 
 

Señora 
Elizabeth Briceño Jiménez, Presidencia Ejecutiva 
Instituto Costarricense de Ferrocarriles (INCOFER) 
Pte. 
 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 01-22E CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio PE-OF-0012-2022, recibido vía correo el día 11 de enero de 2022, suscrito por la Sra. 
Andrea Vargas Sequeira, Jefe de Despacho, Presidencia Ejecutiva, Instituto Costarricense 
de Ferrocarriles (INCOFER), donde indica que por haberse conocido el acuerdo de 
convocatoria a destiempo, se reprograme la audiencia citada. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

1. Convocar a sesión extraordinaria virtual para el miércoles 23 de febrero de 2022, a las 
6:15pm con el objetivo de recibir en audiencia a la Presidencia Ejecutiva del INCOFER 
a fin de conocer sobre los trámites pendientes para la instalación de una parada 
ferroviaria en el sector de Rincón de Ricardo. 

 
2. Requerir de la Administración Municipal, se cuente con la presencia de los 

funcionarios a cargo de brindar seguimiento al asunto de marras. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 06-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Rodolfo 
Vindas Cantillano, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 
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LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-07-22 
 

San Pablo de Heredia,  13 de enero de 2022 
 

 
Señor 
Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 01-22E CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Moción de orden presentada por el Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario 
con el propósito de proceder a juramentar a un miembro nombrado como representante 
municipal ante la Fundación para la investigación y desarrollo de la Neurociencia y 
Bienestar, Dr. Carlos Cabezas Campodónico. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Aprobar dicha moción y proceder con la juramentación respectiva. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 07-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Rodolfo 
Vindas Cantillano, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-08-22 
 

San Pablo de Heredia,  18 de enero de 2022 
 

 
Señor 
Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 03-22 CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Moción de orden presentada por el Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario, con el 

objetivo de presentar seguidamente un dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 

donde se procedió con el análisis del Expediente Legislativo N° 22.801 “Ley de reducción de 

beneficios fiscales y ajuste de tarifas en rentas del capital para fortalecer el sistema fiscal”. 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Aprobar dicha moción y brindar el espacio para la presentación del dictamen citado. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 08-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Susan 
Leiva González, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-09-22 
 

San Pablo de Heredia,  18 de enero de 2022 
 

 
Señora 
Nancy Vílchez Obando, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas V, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 03-22 CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Dictamen N° CHP-001-2022 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto  

Preside: 

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario 

 

Miembros de la Comisión:  
 

 Lic. Yohan Granda Monge, Regidor Propietario 

 

Asesores de la Comisión:  

 Sra. Sandra Arias Vargas, Regidora Suplente  

 Lic. Erick Soto Arrieta, Regidor Suplente  

 Lic. Romelio Leiva Martínez, Asesor 

 

Ausentes:  

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  

 Lcda. Heidy León Chaves, Regidora Propietaria  

 MSc. Yolanda Tapia Reyes, Regidora Propietaria  
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 Lic. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente  

 Sr. Marco Marín Alfaro, Asesor  

 Lic. Gilberth Acuña Cerdas, Planificador Institucional  

  Lic. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente  

 MSc. Julio Rojas Chavarría, Asesor 

 Lcda. Marjorie Montoya Gamboa, Directora de Hacienda Municipal  

 

Marco Jurídico:  

 Código Municipal 

 

Tema: Análisis del expediente ° 22.801 “Ley de reducción de beneficios fiscales y ajuste de 

tarifas en rentas del capital para fortalecer el sistema fiscal”. 

CONSIDERANDOS 

 

1. Oficio AL-CPOECO-1838-2022, recibido vía correo el día 03 de enero de 2022, 

suscrito por la Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefa de Área, Comisiones Legislativas V, 

Asamblea Legislativa, donde remite a consulta el texto del expediente N° 22.801 “Ley 

de reducción de beneficios fiscales y ajuste de tarifas en rentas del capital para 

fortalecer el sistema fiscal”. 

2. Acuerdo municipal CM 02-21 adoptado en la sesión ordinaria N° 02-22, celebrada el 

día 10 de enero del 2022, mediante el cual, se remite el oficio citado a la Comisión de 

Hacienda y Presupuesto para su respectivo análisis y posterior dictamen.  

 

3. Acta N° CHP-01-22 de la reunión celebrada el día 17 de enero del 2022, donde se 

analizó el tema.  

RECOMENDACIONES 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  

Declararse en contra del expediente N° 22.801 “Ley de reducción de beneficios fiscales y 

ajuste de tarifas en rentas del capital para fortalecer el sistema fiscal”, dado que existen otros 
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elementos de recaudación que se pueden implementar para mejorar la salud de las finanzas 

públicas del país, sin tener que afectar la clase trabajadora con más impuestos.  

Firma de los miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto:  

 

 

  MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola                               Lic. Yohan Granda Monge    

        Regidor Propietario                                             Regidor Propietario  

___________________________________UL__________________________________ 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Aprobar dicho dictamen y declararse en contra del expediente N° 22.801 “Ley de reducción 

de beneficios fiscales y ajuste de tarifas en rentas del capital para fortalecer el sistema fiscal”, 

dado que existen otros elementos de recaudación que se pueden implementar para mejorar 

la salud de las finanzas públicas del país, sin tener que afectar la clase trabajadora con más 

impuestos. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 09-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Susan Leiva González, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-10-22 
 

San Pablo de Heredia,  18 de enero de 2022 
 

 
Señores 
Comisión de Obras Públicas 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 03-22 CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

Oficio MSPH-AM-NI-004-2022, recibido vía correo el día 17 de enero de 2022, suscrito por 

el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, remitiendo tema y criterios técnicos para 

ser trasladados a Comisión de Obras Públicas. 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

Remitir dicho oficio y sus adjuntos a la Comisión de Obras Públicas para análisis y posterior 

dictamen del siguiente tema: 

 Movimiento de tierras en la propiedad con plano catastrado H-1799105-2015 y con 

folio real 4-246076-000, terreno donde se desarrollará el proyecto “Condominio 

Residencial Torres San Fernando”. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 10-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Susan Leiva González, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 
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LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-11-22 
 

San Pablo de Heredia,  18 de enero de 2022 
 

 
Señores 
Comisión de Hacienda y Presupuesto 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 03-22 CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

Oficio MSPH-AM-NI-005-2022, recibido vía correo el día 17 de enero de 2022, suscrito por 

el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal donde remite oficio MSPH-PCP-INT-001-

2022, que contiene la Modificación Presupuestaria N° 1-2022 por un monto de ciento 

cincuenta y tres millones ochocientos treinta y ocho mil ciento ochenta y ocho con 50/100 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

Remitir dicho oficio y su adjunto a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su análisis y 

posterior dictamen. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 11-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Susan Leiva González, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-12-22 
 

San Pablo de Heredia,  18 de enero de 2022 
 

 
Señores 
Comisión de Asuntos Culturales 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 03-22 CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio AL-CJ-22.398-1422-2022, recibido vía correo el día 11 de enero de 2022, suscrito por 
la Sra. Marcia Valladares Bermúdez, Jefa de Área, Comisiones Legislativas IV, Asamblea 
Legislativa, consultando el texto base del proyecto de Ley N° 22.398 “ Ley Protectora de la 
actividad del boyeo y carreta costarricense”. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicho oficio a la Comisión de Asuntos Culturales para su análisis y posterior dictamen. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 12-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Susan Leiva González, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 
 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

C/c: Sra. Marcia Valladares Bermúdez, Jefa de Área, Comisiones Legislativas IV   
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-13-22 
 

San Pablo de Heredia,  18 de enero de 2022 
 

 
Señores 
Comisión de Gobierno y Administración 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 03-22 CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio AL-DSDI-OFI-0005-2022, recibido vía correo el día 11 de enero de 2022, suscrito por 
el Sr. Edel Reales Noboa, Director a.i, Secretaría del Directorio, Asamblea Legislativa, donde 
remite a consulta el Expediente N° 21.810 “Reforma al artículo 14 del Código Municipal y sus 
reformas, Ley N° 7794 de 30 de abril de 1998, Ley que limita la reelección indefinida de las 
autoridades locales”. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Remitir dicho oficio a la Comisión de Gobierno y Administración para su respectivo análisis y 
posterior dictamen.  
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 13-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Susan Leiva González, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-14-22 
 

San Pablo de Heredia,  18 de enero de 2022 
 

 
Señora 
Thais Quesada Valverde, Directora 
Escuela de Miraflores 
Pte. 
 
Señora 
Kattia Araya Angulo, Directora 
Escuela Neftalí Villalobos Gutiérrez 
Pte. 
 
Estimadas señoras: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 03-22 CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AI-001-01-2022, recibido el día 06 de enero de 2022, suscrito por el Sr. Wilson 
Vargas Baeza, Auditor Interno a.i., donde brinda seguimiento a lo solicitado mediante 
acuerdo municipal CM-676-21 con relación a revisión de los informes presupuestarios 
presentados por la Escuela Miraflores y la Escuela Neftalí Villalobos. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Aprobar dicho informe y acoger las siguientes recomendaciones: 

 

1. Recomendar a los centros educativos del cantón, ajustarse al cumplimiento del 

Decreto Ejecutivo N° 37861-MEP, Reglamento a la Ley N° 7552 “ Subvención a las 

Juntas de Educación y Juntas Administrativas por las Municipalidades, donde el 

artículo 15 señala que los recursos deben invertirse preferiblemente en:  

 

a) Mantenimiento de la planta física y zonas verdes del centro educativo al que 

pertenezca la Junta Educativa o la Junta Administrativa  

b) Adquisición de suministros y útiles de oficina para el centro educativo al que 

pertenezca la Junta Educativa o la Junta Administrativa  
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c) Adquisición de material didáctico para el centro educativo al que pertenezca la 

Junta Educativa o la Junta Administrativa  

d) Pago de Servicios Públicos del centro educativo al que pertenezca la Junta 

Educativa o la Junta Administrativa  

e) Pago de honorarios profesionales del contador y/o tesorero y/o abogado del centro 

educativo  al que pertenezca la Junta Educativa o la Junta Administrativa 

f) Pagos correspondientes a resultados de sentencias judiciales del centro educativo 

al que pertenezca la Junta Educativa o la Junta Administrativa. 

 

2. Se recomienda que cuando sean remitidos los informes al Concejo Municipal, los 

centros educativos que tengan algún recurso destinado fuera del Decreto 

Ejecutivo N° 37861-MEP, lo indiquen como observaciones y así mismo si estas 

fueron de conocimiento y avalados previamente por la Dirección Regional.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 14-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Susan Leiva González, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 
 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-15-22 
 

San Pablo de Heredia,  18 de enero de 2022 
 

 
Señores 
Comision de Obras Públicas 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 03-22 CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AM-NI-002-2022, recibido vía correo el día 13 de enero de 2022, suscrito por 
el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento a lo solicitado 
mediante acuerdo municipal CM-718-21, con relación a solicitud de criterio técnico-jurídico 
sobre propuesta presentada por el desarrollador del Condominio La Valencia. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicho oficio y su adjunto a la Comisión de Obras Públicas para su análisis respectivo.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 15-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Susan Leiva González, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-16-22 
 

San Pablo de Heredia,  18 de enero de 2022 
 

 
Señores 
Comision de Obras Públicas 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 03-22 CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Nota recibida vía correo el día 10 de enero de 2022, suscrita por la Sra. Evelyn Esquivel 
Espinoza, Presidenta y el Sr. Oscar Ramírez Castrillo, Secretario, Asociación de Vecinos de 
Valle Claro, donde solicitan autorización para instalación de sistema de control de acceso ( 
agujas automáticas). 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicha nota a la Comisión de Obras Públicas para su respectivo análisis y posterior 

dictamen. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 16-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Susan Leiva González, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

C/c: Sra. Evelyn Esquivel Espinoza, Presidenta y el Sr. Oscar Ramírez Castrillo, Secretario, Asociación de Vecinos de Valle Claro, 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-17-22 
 

San Pablo de Heredia,  18 de enero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 03-22 CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Nota recibida vía correo el día 06 de enero de 2022, suscrita por el Sr. José Gonzalo Carballo 
Ulate, vecino del cantón, donde solicita acuerdo de pago para solucionar deuda pendiente 
por servicios municipales. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicha nota a la Administración Municipal para que brinde el trámite que corresponda. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 17-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Susan Leiva González, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

C/c: Sr. José Gonzalo Carballo Ulate, vecino del cantón 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-18-22 
 

San Pablo de Heredia,  18 de enero de 2022 
 

 
Señor 
Marvin Chaves Thomas, Director 
Secretaría Técnica de Desarrollo Rural 
Instituto de Desarrollo Rural (INDER) 
Pte. 
 
Señora 
Marlene Chaves Morales, Coordinadora 
Unidad de Gestión de Capacidades y Plataformas Territoriales 
Instituto de Desarrollo Rural (INDER) 
Pte. 
 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 03-22 CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Propuesta planteada por la Sra. Heidy León Chaves, Regidora Propietaria y acogida por el 
Concejo Municipal en pleno, con el objetivo de brindar seguimiento al trámite presentado 
ante el INDER para que se tome en cuenta a esta municipalidad dentro del territorio que 
dicha institución administra. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Aprobar dicha propuesta y enviar una excitativa al Instituto de Desarrollo Rural (INDER) 

manifestando el interés que posee este Gobierno Local de formar parte de la conformación 

territorial del INDER, lo cual es un beneficio, ya que puede brindar a sus ciudadanos mejores 

condiciones de vida, mediante la articulación de esfuerzo y recursos de los actores públicos 

y privados, que toman en cuenta las dimensiones del desarrollo social, económico, 

ambiental, cultural e infraestructura. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 18-22 
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Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Susan Leiva González, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-19-22 
 

San Pablo de Heredia,  25 de enero de 2022 
 

 
Señor 
Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario 
Concejo Municipal de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 04-22 CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Moción de orden presentada por el Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario, con el 

objetivo de presentar un dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto donde se 

procedió con el análisis de la Modificación Presupuestaria N° 01-2022 por un monto de 

153.838.188,50 (ciento cincuenta y tres millones ochocientos treinta y ocho mil ciento 

ochenta y ocho con 50/100). 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Aprobar dicha moción y brindar el espacio para la presentación del dictamen citado. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 19-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Yolanda 
Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-20-22 
 

San Pablo de Heredia,  25 de enero de 2022 
 

 
Señor 
Eduardo Pachecho D´Auria, Presidente 
Compañía Tierras de Ensueño del Sol S.A. 
Pte. 
 
Estimad señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 04-22 CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Dictamen N° COP-001-2022 de la Comisión de Obras Públicas  

Preside: 

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario 

 
Miembros de la Comisión:   

 Lcda. Heidy León Chaves, Regidora Propietaria 

 
Asesores de la Comisión:  

 Sra. Sandra Arias Vargas, Regidora Suplente  

 Arq. Allan Alfaro Arias, Sección de Infraestructura Privada 

 Arq. Santiago Baizán Hidalgo, Director de Planificación Urbana 

 Arq. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente 

 

Invitados:  

 Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo  
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Ausentes:  

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  

 Lic. Yohan Granda Monge, Regidor Propietario 

 Lic. Omar Sequeira Sequeira, Asesor  

 Lic. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal  

 Arq. Alejandro Vallejo Rivas, Asesor   

 Sr. Byron Mora Quesada, Asesor 

 Arq. Esteban Elizondo Barrantes, Asesor   

 Ing. Oscar Campos Garita, Sección de Infraestructura Pública  

 Lic. Miguel Cortés Sánchez, Sección de Planificación y Ordenamiento Territorial.  

 

Tema: Se retoma el tema de la solicitud de recepción de las obras de infraestructura que 

habilitan las fincas que van de la 141 a la 163. Esta solicitud la realiza el Sr. Eduardo Rafael 

Pacheco D´ Auria, cédula 1-1057-071 en calidad de Presidente de la Compañía Tierras de 

Ensueño del Sol S.A, cédula jurídica 3-101-674232 y ostentado poder especial por parte de 

RBT Trust Services Limitada, propietaria de las fincas filiales en el Condominio Residencial 

“La Valencia” (antes Condominio Rincón del Valle). 

 

CONSIDERANDOS 

1. Oficio MSPH-AM-NI-174-2021, fechado 21 de setiembre del 2021, suscrito por el Lic. 

Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde remite oficio MSPH-DDU-IP-074-

21, suscrito por el Sr. Allan Alfaro Arias, Unidad de Infraestructura Privada y el Sr. 

Santiago Baizán Hidalgo, Director de Desarrollo Urbano, con tema para ser analizado 

en la Comisión de Obras Públicas.  

 

2. Acuerdo municipal CM 464-21 adoptado en la sesión ordinaria N° 38-21, celebrada el 

día 20 de setiembre del 2021, mediante el cual, se remite el oficio citado a la Comisión 

de Obras Públicas para su respectivo análisis y posterior dictamen.  

Sobre el acuerdo CM 498-21 
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3. Que revisando el poder especial por parte de RBT Trust Services Limitada, cédula 

jurídica 3-102-472322, autoriza al Sr. Eduardo Rafael Pacheco D´auria, cedula 1-

1057-071, a realizar este acto con relación a las fincas filiales que van de la 1  a la 

163. (Se adjuntó poder otorgado por Consultores Financieros COFIN S.A., quien es el 

fiduciario de las filiales FF-141 ala FF-163.  

Que el desarrollador deberá actualizar la declaración jurada, referente a la 

responsabilidad civil con relación al art. 1185 del Código Civil por un periodo menor a 

5 años, declaración que debe aportar y firmar el propietario del terreno (no el 

representante del fideicomiso, ni el desarrollador) sobre las obras civiles de etapas 

anteriores y la actual etapa. Lo anterior en atención a lo indicado en el art. 1185 del 

Código Civil.  

 

4. Que dicho poder especial no autoriza al Sr. Eduardo Pacheco a gestionar trámites 

sobre las fincas 164,165 y 166. 

 
Sobre los requisitos para la recepción de proyectos urbanos 

 
5. Que no se cumple con la totalidad de los puntos que se establecen en el Diario Oficial 

La Gaceta N°200 del 17 de octubre del 2003, relacionado con los requisitos para 

trámite de visados de planos constructivos, visados de planos de catastro, recepción 

de obras de urbanización y condominio en el Cantón de San Pablo de Heredia. Se 

detalla lo siguiente: 

 

a) Que el desarrollador no aporta aclaración el cambio de propietario y las 

condiciones en que quedan las fincas filiales de la 0 a la 140. Además la nota 

aportada no es firmada por el propietario y el profesional responsable. 

 

Que la nota de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia APH-UN-RH-SI-

266-2021, con relación al servicio de agua potable debe indicar que la 
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infraestructura instalada está cumpliendo con todos los requerimientos para la 

dotación de dichos servicios de las fincas FF141 a la FF163. 

 

b) Con relación a la red sanitaria instalada que dirige las aguas residuales hacia 

la planta de tratamiento, debe aportar por parte de la Empresa de Servicios 

Públicos (ESPH S.A) o del Instituto Costarricense de Acuerdos y Alcantarillados 

(AYA), documento que certifique el buen funcionamiento de dicha 

infraestructura sanitaria. 

 

c) El informe del Cuerpo de Bomberos es con fecha de  julio del 2020, el cual debe 

ser actualizado. Además debe referirse a los tres hidrantes aprobados 

inicialmente al proyecto, así como a la cobertura y el alcance a las filiales que 

van de la FF141 a la FF163 y demás detalles de caudal y presión. 

 

d) La nota relacionada con telecomunicaciones y telefonía no es clara con relación 

al servicio que se pretende cubrir. Además la nota sigue haciendo referencia a 

una expectativa de servicios. 

 

e) Que en inspección al  proyecto se determinó que está pendiente la 

demarcación vial (vertical y horizontal) en los accesos 2 y 3.  

 

f) La nota de compromiso de arborización y mantenimiento de zonas de parques 

por periodo de dos años hace referencia a un propietario distinto al referido en 

certificaciones literales. Esta nota debe ser firmada por el propietario tanto del 

terreno como del fideicomiso. 

 

g) La nota relacionada con el compromiso de reparación de daños por un periodo 

no menor a 5 años, debe aportarse autenticada por un Notario Público. Además 

dicha nota debe ser firmada por el propietario registral  del terreno y propietario 

del fideicomiso, además de debe aportarse autenticada por notario. 
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h) Debe aportar certificación del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos. 

Donde se indique quien es el profesional que estará a cargo de las obras de 

infraestructura del proyecto. 

 

i) Se han ejecutado reiteradas inspecciones al proyecto por parte de la Dirección 

de Desarrollo Urbano y Unidades adscritas, a fin de detectar obras pendientes 

y modificaciones al proyecto, las cuales se desglosan a continuación:  

 Aceras sin concluir. 

 Carpeta asfáltica sin concluir. 

 Demarcación vial sin concluir. 

 Depósito de basura con dimensiones inadecuadas y construidas en un sitio 

diferente al aprobado en planos constructivos.  

 Habilitación de áreas recreativas, zonas verdes y juegos infantiles en el 

sector sur este del proyecto.  

 Tapia prefabricada que obstruye paso a áreas comunes sector sur este del 

proyecto, están construidas sobre talud de relleno sin estabilizar. Lo anterior 

presumen un colapso de esa tapia.  

 Tanques de retardo sin construir es su correcta ubicación.  

 Sección de infraestructura sin construir que habilita las fincas filiales 62 y 

63. 

 Reubicación de cerca perimetral en sector oeste.  

 Cabezales de salida tanto de la planta de tratamiento como de los tanques 

de retardo sin construir 

 Alimentación eléctrica de la planta de tratamiento realizada de forma 

temporal e inadecuada.  

 Entre otros. 

 

j) Debe aportar certificación que está al día con los impuestos municipales, así 

como los requisitos descritos en los artículos 2 y 18 que se establecen en el 

Diario Oficial La Gaceta N°200 del 17 de octubre del 2003, relacionado con los 
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requisitos para trámite de visados de planos constructivos, visados de planos 

de catastro, recepción de obras de urbanización y condominio en el Cantón de 

San Pablo de Heredia. 

 

Sobre el proyecto 

 

6. Que con la recepción de esta etapa se completaría la recepción de 163 fincas filiales 

de dicho condominio, el cual se compone de un total de 166 filiales. 

 

7. Que estas fincas filiales (163) se distribuyen de la siguiente manera: 

 139 lotes con área de 90m2 cada uno. 

 24 lotes con áreas que van de 93 a 154m2 cada uno. 

 

8. Que revisando la tabla de áreas de dicho proyecto las 3 restantes fincas filiales que 

conforman la totalidad ( 166)  del “Condominio La Valencia”,  poseen las áreas que se 

describen a continuación: 

 F.F 164-1450m2. 

 F.F 165-2769m2. 

 F.F166-2803m2. 

 

9. Que en las fincas filiales descritas anteriormente, se pretende a futuro desarrollar 

proyectos independientes de condominios verticales, incluidos dentro del Condominio 

Residencial La Valencia. 

 

10. Que para el desarrollo y construcción de proyectos de Condominio en las fincas filiales 

(164,165 y 166), deberá el desarrollador realizar de forma independiente el trámite 

requerido ante todas las instituciones, además de cumplir con todos los requisitos 

indicados en la normativa urbana vigente. 

 
11. Que con la recepción de esta etapa se daría el aval de la totalidad de la infraestructura 

del condominio.  

 Aceras. 
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 Cordón y Caño. 

 Base y Sub-Base. 

 Carpeta Asfáltica. 

 Alumbrado Eléctrico. 

 Servicio de Energía Eléctrica. 

 Servicio de Agua Potable. 

 Áreas Comunes. 

 Áreas Verdes. 

 Juegos Infantiles. 

 Parque. 

 Rampas. 

 Hidrantes. 

 Depósito de Basura. 

 Plantas de Tratamiento. 

 Infraestructura Pluvial (Pozos de registro, tragantes, tubería, cabezales de 

salida). 

 Alcantarillado Sanitario. 

 Tanques de Retardo Pluvial. 

 Cerramientos Perimetrales. 

 Casetas de Mantenimiento. 

 Seguridad. 

 Entre otros. 

 

Es importante destacar que a la fecha existen obras inconclusas.  

 

Sobre las obras pendientes 

 

12. Que en inspecciones reiteradas se determinó que el depósito de basura no cumple 

con las exigencias de la normativa vigente, específicamente estos dispositivos: 

 Dimensiones. 
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 Vestibulación. 

 Conexión del vertido de lixiviados a la tubería sanitaria. 

 Aseo del mismo. 

 Entre otros. 

Por lo  anterior, debe ajustar este depósito de basura de acuerdo a lo aprobado, caso 

contrario debe tramitar la modificación correspondiente ante todas las instituciones. (INVU, 

MINISTERIO DE SALUD, AYA, CFIA. 

 

13. Que se aporta la inscripción de la responsabilidad profesional, además los planos 

constructivos aprobados por el CFIA-APC, relacionados con los muros de gaviones 

que habilitan las fincas filiales que van de la 152 a la 163. 

 

14. Que revisando el proyecto integralmente debe incorporar y/o construir todas las 

rampas para personas con discapacidad en cumplimiento de la Ley 7600, las cuales 

están indicadas en los planos contractivos aprobados por esta municipalidad. 

 

15. En inspección al proyecto, se detectó que falta por instalar 2 hidrantes, lo cual se 

verificó en los planos constructivos aprobados. Por lo tanto la nota de aceptación de 

bomberos debe referirse a la totalidad de 3 hidrantes aprobados en el plano  

 

Sobre las modificaciones encontradas en el proyecto 

  

16. Que el desarrollador deberá referirse a las variaciones encontradas en el proyecto o 

aportar las modificaciones al mismo, las cuales, deben estar aprobadas por todas las 

instituciones a saber Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), Ministerio de 

Salud, Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), Colegio 

Federado de Ingenieros y Arquitectos (CFIA) y la Municipalidad de San Pablo de 

Heredia. Dentro de las modificaciones referirse a lo siguiente:  
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 En caso de mantener la no habilitación de las fincas filiales 62 y 63 deberá 

tramitarse como modificación al proyecto. De lo contrario se deben construir 

obras de infraestructura que habiliten dichas fincas.  

 Debe indicar y aportar propuesta constructiva para habilitar las áreas comunes, 

juegos infantiles y recreativos, localizados en el sector sur este del proyecto 

(detrás de las filiales 152 a 163). Contrario a lo anterior se clausuró el acceso 

a las mismas. De requerir modificar estas áreas debe tramitarse como una 

modificación al proyecto. Caso contrario debe aportar propuesta para habilitar 

estas áreas.  

 Los tanques de retardo deben ser construidos en los sectores que fueron 

ubicados y aprobados originalmente. En inspección de campo se detectó que 

no han sido construidos. De ser reubicados debe tramitarse la modificación 

correspondiente ante todas las instituciones, a saber: Instituto Nacional de 

Vivienda y Urbanismo (INVU), Ministerio de Salud, Instituto Costarricense de 

Acueductos y Alcantarillados (AYA) y el Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos (CFIA).  

 Se registra trámite ante el Ministerio de Salud y el APC-CFIA sobre la 

reubicación de la planta de tratamiento.  

 Debe referirse a la carencia, reubicación de tuberías y cabezales de salida 

pluvial en todos los factores del proyecto hacia Quebrada Gertrudis y Río 

Bermúdez. 

 Cualquier otra modificación o variante encontrada. 

 

Sobre la planta de tratamiento 

17. Está pendiente la construcción de cabezales de salida del efluente de la planta de 

tratamiento. 

 

18. Que además se detectó que el vertido de efluente de la planta de tratamiento está 

ejecutándose de forma directa al borde del Río Bermúdez sin la colocación de tubería 

y cabezal de salida. 
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19. Que no se ha aportado reporte sobre la variable ambiental, ni bitácora por parte del 

regente que lo respalde. 

 

20.  Que en inspección de campo se determinó que no se ha construido del acceso que 

habilita el ingreso para el mantenimiento de la planta de tratamiento.  

 

21.  Que debe referirse el profesional responsable de la viabilidad ambiental, sobre la 

vigencia y cobertura de la misma. 

 

22. Que el desarrollador debe aportar la certificación correspondiente por parte del 

Ministerio de Salud, mediante el cual se certifique la correcta operación 

funcionamiento y administración de la planta de tratamiento en la plataforma APC-

CFIA para finalmente cancelar el respectivo permiso de construcción municipal.  

 

Sobre la laguna de retardo 

 

23. Con relación a la laguna o tanques de retardo solo se ha construido una laguna de 

retardo que presenta una condición de funcionamiento inadecuado, ya que se 

encuentra contaminada con material de relleno, lastre, tierra y monte.  Además el 

último pozo de registro pluvial previo al ingreso del caudal a la laguna de retardo, está 

fracturado y al borde del colapso. 

  

24. Además de lo anterior este dispositivo de retardo pluvial está invadiendo la finca filial 

N°166, por lo tanto, requiere un replanteamiento y modificación al proyecto o debe 

ubicarse en el lugar original, tal y como se graficó en los planos constructivos.  

 

25. Debe además ser revisado el cabezal de salida y delantal de la actual laguna de 

retardo, la cual no pudo ser inspeccionada en su totalidad, debido a la invasión de 

maleza y material orgánico. 

 

Criterios Legales 
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26. Criterio legal emitido por el Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director de la Asesoría 

Jurídica de la Municipalidad de San Pablo de Heredia, que versa de la siguiente 

manera:  
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27. De dicho criterio se desprende, que de previo a resolver la solicitud del desarrollador, 

debe proceder con lo siguiente:  

 

 Construcción e implementación  de forma inmediata de la totalidad de las obras 

que han quedado pendientes en las 2 etapas anteriores, incluyendo además las 
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que habilitan esta etapa (FF 141 a la 163) y otros elementos complementarios a 

saber: 

 Cordón de caño. 

 Acera. 

 Superficie de rodamiento (asfalto). 

 Rampas para personas con discapacidad. 

 Señalización y demarcación vial (vertical y horizontal). 

 Cerramientos perimetrales totales. 

 Habilitar las zonas de juegos infantiles. 

 Instalación de hidrantes faltantes 

 Entre otros 

 

28. Criterio de la asesoría legal externa del concejo municipal: Mediante oficio CSP-SP-

056-2021 del 13 de diciembre de 2021, y conformidad con el requerimiento del 

Concejo Municipal mediante correo electrónico del 30 de noviembre de 2021; procedió 

la asesoría legal externa del Concejo Municipal a emitir las siguientes 

consideraciones, con relación al oficio sin número de consecutivo de fecha 27 de 

noviembre de 2021, suscrito por Eduardo Pacheco D’Auria, presidente de Tierras de 

Ensueño del Sol S.A., cédula jurídica 3-101-674232, por medio del cual presenta una 

propuesta de garantía a la Municipalidad de San Pablo de Heredia con el fin de dar 

por finalizado las obras constructivas de Condominio La Valencia. 

 

SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO 

 

De conformidad con el estudio legal de la nota presentada por el señor Pacheco 

D’Auria, se debe indicar que el Concejo Municipal puede válidamente aceptar la 

propuesta presentada para la finalización de las obras constructivas de Condominio 

La Valencia en los términos propuestos según se resumen a continuación. 
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Sin embargo, de previo a dictar su aprobación por acuerdo firme es deber ineludible 

solicitar el criterio técnico y jurídico de la Administración Municipal, bajo la jerarquía 

del alcalde, para que indiquen si la propuesta remitida es conforme con el interés 

público a efectos de no afectar situaciones jurídicas que solo pueden ser analizadas 

detalladamente mediante un informe administrativo. 

 

Por ende, se recomienda desde el punto de vista legal solicitar el criterio técnico y 

jurídico de la Administración Municipal, para lo cual se deberá solicitarle al alcalde, en 
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su condición de administrador general y jefe de los departamentos administrativos, 

que revise la propuesta presentada por el desarrollador de Condominio La Valencia, 

a efectos de verificar si la solicitud no atenta contra el interés público, o las reglas de 

la ciencia y la técnica, según el ordinal 16.1 de la Ley General de la Administración 

Pública. 

 

Criterio de Gestión Ambiental 

 
29. Oficio MSPH-SP-GA-NI-108-2021, con fecha 03 de noviembre del 2021, suscrito por 

el Lic. David González Ovares, Jefe Unidad de Gestión Ambiental, que versa de la 

siguiente manera:  
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Criterio de Visados y Catastro 
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30. Oficio MSPH-DCU-PT-VAMSPH-098-2021, con fecha 03 de diciembre del 2021, 

suscrito por el Ing. Jorge Duarte Ramírez, Visados y Mapa Catastral, que versa de la 

siguiente manera:  
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Los oficios de los profesionales antes descritos, se encuentran debidamente firmados 

en el expediente administrativo.   

 

31.  Que por tratarse de un tema que compete exclusivamente a la administración del 

condominio, debe el desarrollador atender de forma inmediata todas las consultas, 

reclamos y denuncias que han sido interpuestas ante el municipio por parte de los 

condóminos, donde su mayoría son relacionadas con la  seguridad interna en este 
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proyecto. Para lo anterior se instruye al desarrollador retirar del expediente 

administrativo los folios correspondientes a las denuncias supra citadas. No omitimos 

informarles muy respetuosamente, que  hemos percibido la molestia y trasladamos el 

descontento de los vecinos por la indiferencia mostrada por parte de la administración 

del condominio hacia las afectaciones denunciadas por los condóminos. 

 

32. Que se debe aclarar al actual desarrollador, que este municipio está ante el aval de la 

última etapa de obras de infraestructura de un proyecto de Condominio Habitacional 

integral, es decir ante el aval de las obras de infraestructura que habilitan las fincas 

filiales que van de la 01 hasta la 163, por lo que es obligación de esta Municipalidad 

velar por que  las obras de infraestructura que dan servicio a la totalidad del proyecto 

estén concluidas de forma satisfactoria, incluyendo las obras inconclusas y pendientes 

en etapas anteriores.  

 

33. Que entendido lo anterior, no puede este municipio bajo ningún criterio, valorar una 

solicitud de aval de obras de infraestructura, considerando al gestionante como un 

simple comprador de lotes, tal y como lo ha expuesto reiteradamente. Lo anterior 

queda claro, que lo que se gestiona y se acredite, son precisamente obras de 

infraestructura que habilitan lotes para su futura construcción de viviendas 

unifamiliares.  

 

34. Oficio MSPH-DDU-IP-NI-097-2021, con fecha 06 de diciembre del 2021, suscrito por 

el Arq. Allan Alfaro Arias, Sección de Infraestructura Pública, Arq. Santiago Baizán 

Hidalgo, Director de Desarrollo Urbano, Ing. Andrés Brenes Ovares, Sección de 

Infraestructura Pública y por el Ing. Jorge Duarte Ramírez, Visados y Mapa Catastral, 

donde recomiendan que previo a proceder con lo solicitado, el desarrollador debe 

atender y cumplir con todo lo expuestos en los considerandos anteriores.  

 

35. Acta N° 01-22 de la reunión celebrada el día 19 de enero del 2022, donde se analizó 

el tema.  

RECOMENDACIONES 
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Con base en las anteriores consideraciones y valorando que desde el punto de vista legal se 

ha recomendado que para valorar la posibilidad de aceptar garantías que cubran las obras 

pendientes o faltantes en la totalidad del proyecto Condominio La Valencia, se debe contar 

con el criterio técnico y jurídico de la Administración Municipal, y que ya esos departamentos 

administrativos rindieron dicho criterio mediante oficio, donde consta que se ha revisado la 

propuesta presentada por el desarrollador, por lo que, es criterio de esta Comisión de Obras 

Públicas que a partir de la valoración técnica que han realizado los funcionarios municipales, 

la solicitud presentada no se puede avalar ni autorizar, en el tanto la misma no satisface ni 

responde el interés público de los servicios municipales a efecto de garantizar los derechos 

fundamentales de los actuales y futuros usuarios de dichos servicios, todo ello conforme a 

las reglas de la ciencia y la técnica, según el ordinal 16.1 de la Ley General de la 

Administración Pública. 

Siendo así se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  

1) No autorizar que el desarrollador rinda garantías para suplir con ellas la recepción de 

obras pendientes o faltantes del proyecto, y las obras de infraestructura que habilitan 

las fincas que van de la 141 a la 163, debe atender  y cumplir  con todo lo indicado en 

los considerandos anteriores. 

 

2) No obstante de lo anterior, se debe considerar que el Proyecto Condominio La 

Valencia ha sido autorizado por la Municipalidad, y que las obras generales del 

proyecto cuentan con los permisos de construcción respectivos, por lo tanto, se 

recomienda autorizar a la Administración Municipal para que pueda visar parcialmente 

las fincas filiales (de la FF. 141 a FF. 163), conforme se den los avances de las obras 

pendientes o faltantes del proyecto. El desarrollador deberá presentar un cronograma 

de construcción de las obras de infraestructura común faltante, en el cual deberá 

indicar la conclusión de las mismas en relación con las fincas filiales a visar, es decir, 

obra común terminada contra finca filiales a visar, este cronograma, deberá ser 

revisado y aprobado por la Dirección de Desarrollo Urbano y el Departamento de 
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Infraestructura Privada, quienes deberán darle seguimiento al avance de las obras 

constructivas que a la fecha se encuentran pendientes.    

Firma de los miembros de la Comisión de Obras Públicas:  

 
 
 

Lic. Rodrigo Hidalgo Otárola                                Lcda. Heidy León Chaves 

    Regidor Propietario                                               Regidora Propietaria 

________________________________UL______________________________ 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Aprobar dicho dictamen en sus siguientes recomendaciones: 

Con base en las anteriores consideraciones y valorando que desde el punto de vista legal se 

ha recomendado que para valorar la posibilidad de aceptar garantías que cubran las obras 

pendientes o faltantes en la totalidad del proyecto Condominio La Valencia, se debe contar 

con el criterio técnico y jurídico de la Administración Municipal, y que ya esos departamentos 

administrativos rindieron dicho criterio mediante oficio, donde consta que se ha revisado la 

propuesta presentada por el desarrollador, por lo que, es criterio de esta Comisión de Obras 

Públicas que a partir de la valoración técnica que han realizado los funcionarios municipales, 

la solicitud presentada no se puede avalar ni autorizar, en el tanto la misma no satisface ni 

responde el interés público de los servicios municipales a efecto de garantizar los derechos 

fundamentales de los actuales y futuros usuarios de dichos servicios, todo ello conforme a 

las reglas de la ciencia y la técnica, según el ordinal 16.1 de la Ley General de la 

Administración Pública. Por lo tanto se acuerda: 

1) No autorizar que el desarrollador rinda garantías para suplir con ellas la recepción de 

obras pendientes o faltantes del proyecto, y las obras de infraestructura que habilitan 

las fincas que van de la 141 a la 163, debe atender  y cumplir  con todo lo indicado en 

los considerandos anteriores. 
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2) No obstante de lo anterior, se debe considerar que el Proyecto Condominio La 

Valencia ha sido autorizado por la Municipalidad, y que las obras generales del 

proyecto cuentan con los permisos de construcción respectivos, por lo tanto, se 

recomienda autorizar a la Administración Municipal para que pueda visar parcialmente 

las fincas filiales (de la FF. 141 a FF. 163), conforme se den los avances de las obras 

pendientes o faltantes del proyecto. El desarrollador deberá presentar un cronograma 

de construcción de las obras de infraestructura común faltante, en el cual deberá 

indicar la conclusión de las mismas en relación con las fincas filiales a visar, es decir, 

obra común terminada contra finca filiales a visar, este cronograma, deberá ser 

revisado y aprobado por la Dirección de Desarrollo Urbano y el Departamento de 

Infraestructura Privada, quienes deberán darle seguimiento al avance de las obras 

constructivas que a la fecha se encuentran pendientes.    

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 20-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

C/c: Seccion Infraestructura Pública y Privada, Municipalidad de San Pablo de Heredia  
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-21-22 
 

San Pablo de Heredia,  25 de enero de 2022 
 

 
Señor 
Ing. José Miguel Corrales Murillo, Profesional Responsable 
Proyecto Condominio Residencial Torres San Fernando 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 04-22 CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Dictamen N° COP-002-2022 de la Comisión de Obras Públicas 

Preside: 

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario 

 
Miembros de la Comisión:   

 Lcda. Heidy León Chaves, Regidora Propietaria 

 
Asesores de la Comisión:  

 Sra. Sandra Arias Vargas, Regidora Suplente  

 Arq. Allan Alfaro Arias, Sección de Infraestructura Privada 

 Arq. Santiago Baizán Hidalgo, Director de Planificación Urbana 

 Arq. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente 

 

Invitado:  

 

 Lic. David González Ovares, Gestor Ambiental  
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Ausentes:  

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  

 Lic. Yohan Granda Monge, Regidor Propietario 

 Lic. Omar Sequeira Sequeira, Asesor  

 Lic. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal  

 Arq. Alejandro Vallejo Rivas, Asesor   

 Sr. Byron Mora Quesada, Asesor 

 Arq. Esteban Elizondo Barrantes, Asesor   

 Ing. Oscar Campos Garita, Sección de Infraestructura Pública  

 Lic. Miguel Cortés Sánchez, Sección de Planificación y Ordenamiento Territorial.  

 
Tema: Solicitud de movimiento de tierra en la propiedad con plano catastrado H-1799105-

2015 y con folio real 4-246076-000, terreno donde se desarrollará el proyecto “Condominio 

Residencial Torres San Fernando”. Esta solicitud es planteada por el profesional responsable 

del futuro proyecto, Ing. Jose Miguel Corrales Murillo, IC18860.  

CONSIDERANDOS 

1. Oficio MSPH-AM-NI-004-2022, recibido vía correo el día 17 de enero del 2022, 

suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, remitiendo tema y 

criterios técnicos para ser trasladados a la Comisión de Obras Públicas.  

 

2. Acuerdo municipal CM 10-22 adoptado en la sesión ordinaria N° 03-22, celebrada el 

día 17 de enero del 2022, donde se remite el oficio citado a la Comisión de Obras 

Públicas para su respectivo análisis y posterior dictamen.  

 

3. Que el proyecto cuenta con el certificado de uso de suelo aprobado para condominio, 

según el documento N° MSPH-DDU-PT-CUS-2044-2021.  

 

4. Que mediante el acuerdo municipal CM 393-21, esta municipalidad autorizó el 

desfogue pluvial para dicho proyecto.  
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5. Que los planos constructivos relacionados con esta solicitud de licencia para 

movimientos de tierra, han sido aprobados por medio de la plataforma APC-CFIA bajo 

el  documento N° OC-1011643.  

 

6. Que el movimiento de tierra solicitado es parte del proyecto integral que deberá ser 

ingresado a la plataforma APC y revisada por todas las instituciones.  

 

7. Que el proyecto cuenta con la viabilidad ambiental de Setena, según resolución N° 

1747-2021.  

 

8. De requerir traslado de material a otro predio deberá el desarrollador aportar la 

autorización correspondiente por parte del propietario del terreno.  

 

9. Se le previene al desarrollador que para el movimiento de tierras deberá implementar 

las medidas preventivas estipuladas en la normativa urbana vigente, de forma tal que 

no se generen afectaciones por polvo, ruido, humo, entre otras, a las propiedades 

vecinas y al sector en general.  

 

10. Oficio N° MSPH-AM-NI-004-2022, con fecha 17 de enero del 2022, suscrito por el Arq. 

Allan Alfaro Arias, Infraestructura Priva y por el Arq. Santiago Baizán Hidalgo, Director 

de Desarrollo Urbano, donde manifiestan que no tiene objeción en que se autorice lo 

solicitado, toda vez que es parte del proyecto Condominio Residencial Torres San 

Fernando.  

 

11. Oficio MSPH-SP-GA-NI-003-22, con fecha 17 de enero del 2022, suscrito por el Lic. 

David González Ovares, Gestor Ambiental, que dicta lo siguiente:  
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12. Acta N° 01-22 de la reunión celebrada el día 19 de enero del 2022, donde se analizó 

el tema.  

RECOMENDACIONES 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  
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Autorizar el movimiento de tierra en la propiedad con plano catastrado H-1799105-2015 y 

con folio real 4-246076-000, terreno donde se desarrollará el proyecto “Condominio 

Residencial Torres San Fernando”. 

Firma de los miembros de la Comisión de Obras Públicas:  

 
 
 
Lic. Rodrigo Hidalgo Otárola                                Lcda. Heidy León Chaves 

    Regidor Propietario                                               Regidora Propietaria 

________________________________UL_______________________________ 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Aprobar dicho dictamen así como la autorización del movimiento de tierra en la propiedad 

con plano catastrado H-1799105-2015 y con folio real 4-246076-000, terreno donde se 

desarrollará el proyecto “Condominio Residencial Torres San Fernando”.  

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 21-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

C/c: Seccion Infraestructura Pública y Privada, Municipalidad de San Pablo de Heredia   
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-22-22 
 

San Pablo de Heredia,  25 de enero de 2022 
 

 
Señora 
Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas IV, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 04-22 CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Dictamen N° CAA-001-2022 de la Comisión de Asuntos Ambientales  

Preside: 

 Lcda. Heidy León Chaves, Regidora Propietaria  

 
Miembros de la Comisión:  

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente  

 

Asesores de la Comisión:  

 Lic. David González Ovares, Gestor Ambiental Institucional 

 

Ausentes:  

 MSc. Yolanda Tapia Reyes, Regidora Propietaria  

 Lic. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente 

 Sr. Rodolfo Acosta Chacón, Sindico Propietario del Distrito de San Pablo  

 Lic. Erick Soto Arrieta, Regidor Suplente  
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 MSc. Indiana Maroto Fernández, Asesora  

 Sr. Fernán Sáenz Soto, Asesor  

 Lcda. Jeimy Obando Miranda, Asesora  

 Sra. Susana Chavarría, Asesora  

 

Tema: Análisis del Expediente N° 22.640 “Reforma al artículo 3 de la Ley de exoneración del 

pago de tributos de sistemas de tratamiento de aguas residuales para contribuir a mitigar la 

contaminación del recurso hídrico y mejorar la calidad del agua, N° 8932 del 24 de marzo del 

2011”. 

CONSIDERANDOS 

1. Oficio AL-DCLEAMB.020-2021, recibido vía correo el día 20 de diciembre del 2021, 

suscrito por la Sra. Cinthya Díaz Briceño, Jefe de Área, Comisiones Legislativas IV, 

remitiendo a consulta el expediente N° 22.640 “Reforma al artículo 3 de la Ley de 

exoneración del pago de tributos de sistemas de tratamiento de aguas residuales para 

contribuir a mitigar la contaminación del recurso hídrico y mejorar la calidad del agua, 

N° 8932 del 24 de marzo del 2011”. 

 

2. Acuerdo municipal CM 728-21 adoptado en la sesión ordinaria N° 52-21, celebrada el 

día 27 de diciembre del 2021, mediante el cual se remite el oficio citado a la Comisión 

de Asuntos Ambientales para su respectivo análisis y posterior dictamen.   

 

3. Acta N° 01-22 de la reunión celebrada el día 18 de enero del 2022, donde se analizó 

el tema. 

 
RECOMENDACIONES 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  

Declararse a favor del Expediente N° N° 22.640 “Reforma al artículo 3 de la Ley de 

exoneración del pago de tributos de sistemas de tratamiento de aguas residuales para 

contribuir a mitigar la contaminación del recurso hídrico y mejorar la calidad del agua, N° 

8932 del 24 de marzo del 2011”.  
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Firma de los miembros de la Comisión de Asuntos Ambientales:   

 

 

Licda. Heidy León Chaves                                       Lic. Rodolfo Vindas Cantillano   

   Regidora Propietaria                                                     Regidor Suplente 

______________________________UL_______________________________ 

 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Aprobar dicho dictamen y declararse a favor del Expediente N° N° 22.640 “Reforma al artículo 

3 de la Ley de exoneración del pago de tributos de sistemas de tratamiento de aguas 

residuales para contribuir a mitigar la contaminación del recurso hídrico y mejorar la calidad 

del agua, N° 8932 del 24 de marzo del 2011”.  

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 22-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-23-22 
 

San Pablo de Heredia,  25 de enero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 04-22 CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Dictamen N° CHP-002-2022 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto  

Preside: 

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario 

 

Miembros de la Comisión:  
 

 Lic. Yohan Granda Monge, Regidor Propietario 

 Lcda. Heidy León Chaves, Regidora Propietaria 

 
Asesores de la Comisión:  

 Sra. Sandra Arias Vargas, Regidora Suplente  

 Lic. Erick Soto Arrieta, Regidor Suplente  

 Lcda. Marjorie Montoya Gamboa, Directora de Hacienda Municipal  

 Lic. Gilberth Acuña Cerdas, Planificador Institucional  

 Lic. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente  

 MSc. Julio Rojas Chavarría, Asesor 
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Miembros de la Comisión de Mejora Continúa:  

 Lcda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna  

 Lcda. Diana Arias Esquivel, Directora de Recursos Humanos a.i. 

 Lic. Mauricio González González, Director de Servicios Públicos  

 Arq. Santiago Baizán Hidalgo, Director de Desarrollo Urbano 

 Lcda. Marta Salas Salas, Vicealcaldesa Municipal  

 

Ausentes:  

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  

 MSc. Yolanda Tapia Reyes, Regidora Propietaria  

 Lic. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente  

 Sr. Marco Marín Alfaro, Asesor  

 Lic. Romelio Leiva Martínez, Asesor 

 

Marco Jurídico:  

 Código Municipal 

 

Tema: Analizar la Modificación Presupuestaria N° 1-2022 por un monto de ¢ 153.838.188,50 

(ciento cincuenta y tres millones ochocientos treinta y ocho mil ciento ochenta y ocho con 

50/100). 

CONSIDERANDOS 

 

1. Oficio MSPH-AM-NI-005-2022, recibido vía correo el día 17 de enero de 2022, suscrito 

por el Lic. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal donde remite oficio MSPH-PCP-

INT-001-2022, que contiene la Modificación Presupuestaria N° 1-2022 por un monto 

de ¢ 153.838.188,50 (ciento cincuenta y tres millones ochocientos treinta y ocho mil 

ciento ochenta y ocho con 50/100). 
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2. Acuerdo municipal CM 11-22 adoptado en la sesión ordinaria N° 03-22, celebrada el 

día 17 de enero del 2022, mediante el cual, se remite el oficio citado a la Comisión de 

Hacienda y Presupuesto para su respectivo análisis y posterior dictamen.  

 
3. En el siguiente detalle se muestra el resumen de la modificación por programa:  

 

 

ANÁLISIS 

PROGRAMA I 

 

4. Que los movimientos que se detallan a continuación es para el cumplimiento de la 

Restructuración Municipal, aprobada mediante el oficio MSPH-CM-ACUER-600-21. 

Saldo Inicial Disminuciones Aumentos Saldo Final

PROGRAMA I 1 021 876 292,22 104 596 111,28 104 596 111,27 1 021 876 292,20

PROGRAMA II 721 320 554,69 13 713 348,11 13 713 348,12 721 320 554,69

PROGRAMA III 448 418 768,79 35 528 729,11 35 528 729,11 448 418 768,80

2 191 615 615,70 153 838 188,50 153 838 188,50 2 191 615 615,70

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO

MODIFICIÓN 1-2022

RESUMEN GENERAL DE LA MODIFICACIÓN
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Código detalle Saldo Inicial Disminuciones Aumento Saldo

5.01.01.01 GESTIÓN RECURSOS HUMANOS  

5.01.01.06.1.07.01 Actividades de capacitación 11 900 000,00 3 256 242,33 0,00 8 643 757,67

5.01.01.01 CONCEJO MUNICIPAL

5.01.01.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 11 994 727,68 0,00 1 970 488,00 13 965 215,68

5.01.01.01.0.03.01 Retribución por años servidos 2 020 699,20 0,00 395 673,99 2 416 373,19

5.01.01.01.0.03.03 Decimotercer mes 1 421 384,55 0,00 197 101,29 1 618 485,84

5.01.01.01.0.03.04 Salario escolar 1 291 188,46 0,00 193 788,67 1 484 977,13

5.01.01.01.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS1 577 736,92 0,00 236 795,44 1 814 532,36

5.01.01.01.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje170 566,15 0,00 25 599,51 196 165,66

5.01.01.01.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal85 283,08 0,00 12 799,75 98 082,83

5.01.01.01.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS895 472,31 0,00 134 397,41 1 029 869,72

5.01.01.01.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias341 132,31 0,00 51 199,01 392 331,32

5.01.01.01.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral255 849,23 0,00 38 399,26 294 248,49

     

5.01.03.02.5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

5.01.03.02.5.01.03 Equipo de comunicación 3 000 000,00 2 000 000,00 -                         1 000 000,00

5.01.03.02.5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 10 300 000,00 9 325 111,91 -                         974 888,09

5.01.01.02.1.03.02 Publicidad y propaganda 1 600 000,00 1 600 000,00 -                         0,00

5.01.01.02 ALCALDIA MUNICIPAL

5.01.01.02.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 1 159 060,39 1 159 060,39 -                         0,00

5.01.01.02.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 88 870 217,00 10 157 578,86     99 027 795,86

5.01.01.02.0.03.01 Retribución por años servidos 6 131 937,60 76 743,34             6 208 680,94

5.01.01.02.0.03.03 Decimotercer mes 8 089 880,10 852 519,04           8 942 399,14

5.01.01.02.0.03.04 Salario escolar 2 076 410,46 838 190,99           2 914 601,45

5.01.01.02.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS8 979 767,27 1 024 207,47       10 003 974,74

5.01.01.02.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje970 785,65 110 725,13           1 081 510,78

5.01.01.02.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal485 392,83 55 362,57             540 755,40

5.01.01.02.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS5 096 624,67 581 306,94           5 677 931,61

5.01.01.02.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias1 941 571,30 221 450,26           2 163 021,56

5.01.01.02.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral1 456 178,48 166 087,70           1 622 266,18

      

5.01.01.06 GESTION DE RECURSOS HUMANOS

5.01.01.06.1.07.01 Actividades de capacitación 8 643 757,67 3 597 291,07 -                         5 046 466,60

5.01.01.03 PROVEDURÍA MUNICIPAL

5.01.01.03.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 26 435 101,68 1 619 644,00       28 054 745,68

5.01.01.03.0.03.01 Retribución por años servidos 7 239 290,40 276 937,47           7 516 227,87

5.01.01.03.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 10 919 995,16 717 405,00           11 637 400,16

5.01.01.03.0.03.03 Decimotercer mes 4 200 074,05 217 745,07           4 417 819,12

5.01.01.03.0.03.04 Salario escolar 3 815 355,34 214 085,49           4 029 440,83

5.01.01.03.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS4 662 082,38 261 596,66           4 923 679,04

5.01.01.03.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje504 008,91 28 280,72             532 289,63

5.01.01.03.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal252 004,45 14 140,36             266 144,81

5.01.01.03.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS2 646 046,76 148 473,78           2 794 520,54

5.01.01.03.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias1 008 017,81 56 561,44             1 064 579,25

5.01.01.03.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral756 013,36 42 421,08             798 434,44

5.01.01.06 GESTION DE RECURSOS HUMANOS 0,00 0,00

5.01.01.06.1.07.01 Actividades de capacitación 5 046 466,60        1 857 550,31    -                         3 188 916,29

5.01.01.04 TESORERÍA MUNICIPAL

5.01.01.04.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 13 985 655,84      1 033 097,00       15 018 752,84

5.01.01.04.0.03.01 Retribución por años servidos 4 565 755,20        25 857,13             4 591 612,33

5.01.01.04.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 5 069 493,00        290 842,50           5 360 335,50

5.01.01.04.0.03.03 Decimotercer mes 2 262 409,33        112 438,06           2 374 847,39

5.01.01.04.0.03.04 Salario escolar 2 055 176,98        110 548,34           2 165 725,32

5.01.01.04.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS2 511 274,45        135 081,91           2 646 356,36

5.01.01.04.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje271 489,13            14 603,45             286 092,58

5.01.01.04.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal135 744,57            7 301,72               143 046,29

5.01.01.04.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS1 425 317,93        76 668,11             1 501 986,04

5.01.01.04.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias542 978,26            29 206,90             572 185,16

5.01.01.04.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral407 233,70            21 905,17             429 138,87

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA

MODIFICACIÓN 1-2022

PROGRAMA I
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Código detalle Saldo Inicial Disminuciones Aumento Saldo

5.01.01.06 GESTION DE RECURSOS HUMANOS 0,00 0,00

5.01.01.06.1.07.01 Actividades de capacitación 3 188 916,29 2 044 322,67 -                         1 144 593,62

5.01.01.05 TECONOLOGÍAS DE INFORMACIÓN

5.01.01.05.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 16 799 992,56 1 103 700,00       17 903 692,56

5.01.01.05.0.03.01 Retribución por años servidos 5 028 772,80 381 815,55           5 410 588,35

5.01.01.05.0.03.03 Decimotercer mes 2 017 228,20 123 743,45           2 140 971,65

5.01.01.05.0.03.04 Salario escolar 1 832 453,97 121 663,72           1 954 117,69

5.01.01.05.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS2 239 123,39 148 664,08           2 387 787,47

5.01.01.05.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje242 067,39 16 071,79             258 139,18

5.01.01.05.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal121 033,70 8 035,90               129 069,60

5.01.01.05.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS1 270 853,81 84 376,91             1 355 230,72

5.01.01.05.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias484 134,79 32 143,59             516 278,38

5.01.01.05.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral363 101,09 24 107,69             387 208,78

5.01.01.06 GESTION DE RECURSOS HUMANOS 0,00 0,00

5.01.01.06.2.99.04 Textiles y vestuario 5 157 000,00 3 304 559,79 -                         1 852 440,21

5.01.01.06.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 22 146 003,36 1 676 519,00       23 822 522,36

5.01.01.06.0.03.01 Retribución por años servidos 7 441 140,00 482 384,33           7 923 524,33

5.01.01.06.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 2 304 315,00 242 368,75           2 546 683,75

5.01.01.06.0.03.03 Decimotercer mes 3 390 831,19 200 025,96           3 590 857,15

5.01.01.06.0.03.04 Salario escolar 3 080 237,57 196 664,18           3 276 901,75

5.01.01.06.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS3 763 822,77 240 309,10           4 004 131,87

5.01.01.06.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje406 899,76 25 979,36             432 879,12

5.01.01.06.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal203 449,88 12 989,68             216 439,56

5.01.01.06.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS2 136 223,74 136 391,65           2 272 615,39

5.01.01.06.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias813 799,52 51 958,73             865 758,25

5.01.01.06.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral610 349,64 38 969,04             649 318,68

5.01.04.6.03 PRESTACIONES

5.01.04.6.03.01 Prestaciones legales 20 000 000,00      2 673 262,19 -                         17 326 737,81

5.01.01.07 PLANIFICACIÓN MUNICIPAL

5.01.01.07.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 9 217 260,00 969 475,00           10 186 735,00

5.01.01.07.0.03.01 Retribución por años servidos 4 063 279,20 439 850,81           4 503 130,01

5.01.01.07.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 5 069 493,00 533 211,25           5 602 704,25

5.01.01.07.0.03.03 Decimotercer mes 1 738 019,65 161 813,34           1 899 832,99

5.01.01.07.0.03.04 Salario escolar 1 578 820,39 159 093,79           1 737 914,18

5.01.01.07.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS1 929 201,88 194 400,85           2 123 602,73

5.01.01.07.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje208 562,37 21 016,31             229 578,68

5.01.01.07.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal104 281,18 10 508,15             114 789,33

5.01.01.07.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS1 094 952,42 110 335,62           1 205 288,04

5.01.01.07.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias417 124,73 42 032,62             459 157,35

5.01.01.07.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral312 843,55 31 524,46             344 368,01

5.01.01.06 GESTION DE RECURSOS HUMANOS 0,00 0,00

5.01.01.06.1.07.01 Actividades de capacitación 1 144 593,62 155 072,04 -                         989 521,58

5.01.01.08 ARCHIVO MUNICIPAL

5.01.01.08.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 6 464 371,68 72 657,00             6 537 028,68

5.01.01.08.0.03.01 Retribución por años servidos 2 728 851,60 40 026,74             2 768 878,34

5.01.01.08.0.03.03 Decimotercer mes 828 845,66 9 386,56               838 232,22

5.01.01.08.0.03.04 Salario escolar 752 924,99 9 228,80               762 153,79

5.01.01.08.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS920 018,71 11 276,91             931 295,62

5.01.01.08.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje99 461,48 1 219,13               100 680,61

5.01.01.08.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal49 730,74 609,56                   50 340,30

5.01.01.08.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS522 172,78 6 400,41               528 573,19

5.01.01.08.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias198 922,97 2 438,25               201 361,22

5.01.01.08.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral149 192,22 1 828,69               151 020,91
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Código detalle Saldo Inicial Disminuciones Aumento Saldo

5.01.03.02 ADQ. MOB. EQ. OFICINA Y SIST. INFOR 0,00 0,00

5.01.03.02.5.01.05 Equipo y programas de cómputo 19 100 000,00 3 108 531,03    -                         15 991 468,97

5.01.01.09 ASESORÍA LEGAL

5.01.01.09.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 18 434 520,00 1 084 200,00       19 518 720,00

5.01.01.09.0.03.01 Retribución por años servidos 6 058 358,40 469 896,96           6 528 255,36

5.01.01.09.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 11 982 438,00 704 730,00           12 687 168,00

5.01.01.09.0.03.03 Decimotercer mes 3 460 694,71 188 160,29           3 648 855,00

5.01.01.09.0.03.04 Salario escolar 3 143 701,72 184 997,93           3 328 699,65

5.01.01.09.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS3 841 371,28 226 053,80           4 067 425,08

5.01.01.09.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje415 283,38 24 438,25             439 721,63

5.01.01.09.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal207 641,69 12 219,12             219 860,81

5.01.01.09.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS2 180 237,75 128 300,81           2 308 538,56

5.01.01.09.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias830 566,76 48 876,50             879 443,26

5.01.01.09.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral622 925,07 36 657,37             659 582,44

5.01.03-02 ADQ. MOB. EQ. OFICINA Y SIST. INFOR 0,00 0,00

5.01.03.02.5.01.05 Equipo y programas de cómputo 15 991 468,97 3 518 179,24    -                         12 473 289,73

5.01.01.10 COORDINACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

5.01.01.10.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 9 598 240,08 1 421 225,00       11 019 465,08

5.01.01.10.0.03.01 Retribución por años servidos 2 310 801,60 353 600,78           2 664 402,38

5.01.01.10.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 5 279 032,04 781 673,75           6 060 705,79

5.01.01.10.0.03.03 Decimotercer mes 1 613 586,14 212 956,41           1 826 542,55

5.01.01.10.0.03.04 Salario escolar 1 465 784,75 209 377,31           1 675 162,06

5.01.01.10.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS1 791 080,69 255 843,61           2 046 924,30

5.01.01.10.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje193 630,34 27 658,77             221 289,11

5.01.01.10.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal96 815,17 13 829,38             110 644,55

5.01.01.10.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS1 016 559,31 145 208,53           1 161 767,84

5.01.01.10.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias387 260,69 55 317,54             442 578,23

5.01.01.10.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral290 445,52 41 488,15             331 933,67

5.01.03.02 ADQ. MOB. EQ. OFICINA Y SIST. INFOR 0,00 0,00

5.01.03.02.5.01.05 Equipo y programas de cómputo 12 473 289,73 4 828 597,34 7 644 692,39

5.01.01.11 COORDINACIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL

5.01.01.11.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 9 598 240,08 1 421 225,00       11 019 465,08

5.01.01.11.0.03.01 Retribución por años servidos 7 652 841,60 1 163 699,03       8 816 540,63

5.01.01.11.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 6 238 856,05 923 796,25           7 162 652,30

5.01.01.11.0.03.03 Decimotercer mes 2 223 557,37 292 276,40           2 515 833,77

5.01.01.11.0.03.04 Salario escolar 2 019 883,79 287 364,19           2 307 247,98

5.01.01.11.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS2 468 148,78 351 137,81           2 819 286,59

5.01.01.11.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje266 826,90 37 960,84             304 787,74

5.01.01.11.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal133 413,45 18 980,42             152 393,87

5.01.01.11.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS1 400 841,20 199 294,43           1 600 135,63

5.01.01.11.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias533 653,79 75 921,69             609 575,48

5.01.01.11.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral400 240,34 56 941,27             457 181,61
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5.01.03.02 ADQ. MOB. EQ. OFICINA Y SIST. INFOR 0,00 0,00

5.01.03.02.5.01.05 Equipo y programas de cómputo 7 644 692,39 3 380 039,04 -                         4 264 653,35

5.01.01.12 CONTABILIDAD

5.01.01.12.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 14 747 616,00 1 322 997,00       16 070 613,00

5.01.01.12.0.03.01 Retribución por años servidos 6 041 649,60 502 963,63           6 544 613,23

5.01.01.12.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 5 908 500,00 630 158,75           6 538 658,75

5.01.01.12.0.03.03 Decimotercer mes 2 488 178,19 204 594,74           2 692 772,93

5.01.01.12.0.03.04 Salario escolar 2 260 265,85 201 156,18           2 461 422,03

5.01.01.12.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS2 761 877,90 245 797,99           3 007 675,89

5.01.01.12.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje298 581,39 26 572,76             325 154,15

5.01.01.12.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal149 290,70 13 286,38             162 577,08

5.01.01.12.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS1 567 552,32 139 506,97           1 707 059,29

5.01.01.12.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias597 162,79 53 145,51             650 308,30

5.01.01.12.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral447 872,09 39 859,13             487 731,22

5.01.03.02 ADQ. MOB. EQ. OFICINA Y SIST. INFOR 0,00 0,00

5.01.03.02.5.01.05 Equipo y programas de cómputo 4 264 653,35 3 335 315,24 -                         929 338,11

5.01.01.13 PATENTES

5.01.01.13.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 14 317 477,20 1 042 132,00       15 359 609,20

5.01.01.13.0.01.03 Servicios especiales 5 100 217,20 72 657,00             5 172 874,20

5.01.01.13.0.03.01 Retribución por años servidos 11 540 007,00 775 620,40           12 315 627,40

5.01.01.13.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 5 991 219,00 533 211,25           6 524 430,25

5.01.01.13.0.03.03 Decimotercer mes 3 507 074,67 201 887,60           3 708 962,27

5.01.01.13.0.03.04 Salario escolar 3 185 833,37 198 494,53           3 384 327,90

5.01.01.13.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS3 892 853,04 242 545,65           4 135 398,69

5.01.01.13.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje420 848,98 26 221,15             447 070,13

5.01.01.13.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal210 424,49 13 110,58             223 535,07

5.01.01.13.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS2 209 457,13 137 661,05           2 347 118,18

5.01.01.13.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias841 697,96 52 442,30             894 140,26

5.01.01.13.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral631 273,47 39 331,73             670 605,20

5.01.03.02 ADQ. MOB. EQ. OFICINA Y SIST. INFOR 0,00 0,00

5.01.03.02.5.01.03 Equipo de comunicación 3 000 000,00 2 500 000,00    500 000,00

5.01.03.02.5.01.05 Equipo y programas de cómputo 929 338,11 567 090,69        0 362 247,42

5.01.01.14 GESTIÓN COBRANZA

5.01.01.14.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 21 900 209,76 1 176 357,00       23 076 566,76

5.01.01.14.0.03.01 Retribución por años servidos 5 803 436,40 422 198,42           6 225 634,82

5.01.01.14.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 5 991 219,00 630 158,75           6 621 377,75

5.01.01.14.0.03.03 Decimotercer mes 3 208 776,17 185 651,89           3 394 428,06

5.01.01.14.0.03.04 Salario escolar 2 914 858,44 182 531,69           3 097 390,13

5.01.01.14.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS3 561 741,69 223 040,24           3 784 781,93

5.01.01.14.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje385 053,16 24 112,46             409 165,62

5.01.01.14.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal192 526,58 12 056,23             204 582,81

5.01.01.14.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS2 021 529,07 126 590,41           2 148 119,48

5.01.01.14.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias770 106,31 48 224,92             818 331,23

5.01.01.14.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral577 579,73 36 168,69             613 748,42
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5.01.01.06 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 0,00 0,00

5.01.01.06.1.07.01 Actividades de capacitación 989 521,58 613 387,46        -                         376 134,12

5.01.01.15 PRESUPUESTO

5.01.01.15.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 6 464 371,68 353 522,00           6 817 893,68

5.01.01.15.0.03.01 Retribución por años servidos 1 627 881,60 92 198,54             1 720 080,14

5.01.01.15.0.03.03 Decimotercer mes 729 584,04 37 128,52             766 712,56

5.01.01.15.0.03.04 Salario escolar 662 755,54 36 504,51             699 260,05

5.01.01.15.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS809 838,32 44 605,82             854 444,14

5.01.01.15.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje87 550,09 4 822,25               92 372,34

5.01.01.15.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal43 775,04 2 411,13               46 186,17

5.01.01.15.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS459 637,96 25 316,82             484 954,78

5.01.01.15.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias175 100,18 9 644,50               184 744,68

5.01.01.15.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral131 325,13 7 233,38               138 558,51

5.03.02.02.15 CONTRAPARTIDA PROYECTO MOPT-BID (8114)

5.03.02.02.15.5.02.02 Vías de comunicación terrestre 48 000 000,00      16 464 289,18  -                         31 535 710,82

5.01.01.16 CONTROL INTERNO

5.01.01.16.0.01.03 Servicios especiales 0,00 7 477 404,00       7 477 404,00

5.01.01.16.0.03.01 Retribución por años servidos 0,00 4 486 440,00       4 486 440,00

5.01.01.16.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 0,00 -                         0,00

5.01.01.16.0.03.03 Decimotercer mes 0,00 996 588,21           996 588,21

5.01.01.16.0.03.04 Salario escolar 0,00 979 838,82           979 838,82

5.01.01.16.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS 0,00 1 197 290,66       1 197 290,66

5.01.01.16.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje0,00 129 436,83           129 436,83

5.01.01.16.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal0,00 64 718,41             64 718,41

5.01.01.16.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS0,00 679 543,35           679 543,35

5.01.01.16.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias0,00 258 873,66           258 873,66

5.01.01.16.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 0,00 194 155,24           194 155,24

5.03.02.02.15 CONTRAPARTIDA PROYECTO MOPT-BID (8114)  

5.03.02.02.15.5.02.02 Vías de comunicación terrestre 31 535 710,82 27 494 329,32 -                         4 041 381,50

5.01.01.17 DIRECTOR ADMINISTRATIVO

5.01.01.17.0.01.03 Servicios especiales 0,00 10 245 576,00     10 245 576,00

5.01.01.17.0.03.01 Retribución por años servidos 0,00 3 073 668,00       3 073 668,00

5.01.01.17.0.03.02 Restricción al ejercicio profesional de la profeción 0,00 6 659 624,40       6 659 624,40

5.01.01.17.0.03.03 Decimotercer mes 0,00 1 664 239,74       1 664 239,74

5.01.01.17.0.03.04 Salario escolar 0,00 1 636 269,32       1 636 269,32

5.01.01.17.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS 0,00 1 999 400,24       1 999 400,24

5.01.01.17.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje0,00 216 151,38           216 151,38

5.01.01.17.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal0,00 108 075,69           108 075,69

5.01.01.17.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS0,00 1 134 794,73       1 134 794,73

5.01.01.17.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias0,00 432 302,75           432 302,75

5.01.01.17.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 0,00 324 227,07           324 227,07
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PROGRAMA II 

 

5.03.02.02.15 CONTRAPARTIDA PROYECTO MOPT-BID (8114) 0,00 0,00

5.03.02.02.15.5.02.02 Vías de comunicación terrestre 4 041 381,50 4 000 000,00    41 381,50

5.03.02.02.16 MEJORAS CALLE MARÍA MANCA (8114)

5.03.02.02.16.5.02.02 Vías de comunicación terrestre 139 991 664,61 3 813 880,04    136 177 784,57

5.01.02 AUDITORÍA INTERNA

5.01.02.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 18 598 240,08 2 390 700,00       20 988 940,08

5.01.02.0.03.01 Retribución por años servidos 10 071 681,60 1 733 333,33       11 805 014,93

5.01.02.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 8 938 856,05 1 553 955,00       10 492 811,05

5.01.02.0.03.03 Decimotercer mes 3 390 743,36 472 976,43           3 863 719,79

5.01.02.0.03.04 Salario escolar 3 080 158,90 465 027,24           3 545 186,14

5.01.02.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS3 763 726,64 568 228,94           4 331 955,58

5.01.02.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje406 889,37 61 430,16             468 319,53

5.01.02.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal203 444,68 30 715,08             234 159,76

5.01.02.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS2 136 169,17 322 508,32           2 458 677,49

5.01.02.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias813 778,73 122 860,31           936 639,04

5.01.02.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral610 334,05 92 145,23             702 479,28

1 021 876 292,22 104 596 111,28 104 596 111,27 1 021 876 292,20
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PROGRAMA III 

Código detalle Saldo Inicial Disminuciones Aumento Saldo

5.02.25 GESTIÓN AMBIENTAL 0,00

5.02.25.2.02.03 Alimentos y bebidas 700 000,00 482 742,55 -                    217 257,45       

5.02.25.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 13 567 806,72 333 437,00     13 901 243,72 

5.02.25.0.03.01 Retribución por años servidos 985 560,00 13 261,43        998 821,43       

5.02.25.0.03.03 Decimotercer mes 1 445 712,86 28 879,98        1 474 592,84    

5.02.25.0.03.04 Salario escolar 1 313 288,34 28 394,60        1 341 682,94    

5.02.25.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS1 604 741,34 34 696,11        1 639 437,45    

5.02.25.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje173 485,55 7 501,86          180 987,41       

5.02.25.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal86 742,78 3 750,93          90 493,71         

5.02.25.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS910 799,14 19 692,38        930 491,52       

5.02.25.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias346 971,10 7 501,86          354 472,96       

5.02.25.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral260 228,33 5 626,40          265 854,73       

721 320 554,69 13 713 348,11 13 713 348,12 721 320 554,69

735 033 902,81
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Código detalle Saldo Inicial Disminuciones Aumento Saldo
5.03.02.02.01 UNIDAD TÉCNICA GESTIÓN VIAL 0,00

5.03.02.02.01.3.02.06 Intereses sobre préstamos de Instituciones Públicas Financieras60 552 201,42 8 310 399,67    -                         52 241 801,75  

5.03.02.02.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 26 017 252,56 5 118 425,00       31 135 677,56  

5.03.02.02.01.0.03.01 Retribución por años servidos 7 295 242,80 849 978,94          8 145 221,74    

5.03.02.02.01.0.03.03 Decimotercer mes 3 264 385,73 497 168,05          3 761 553,78    

5.03.02.02.01.0.03.04 Salario escolar 2 966 560,78 488 812,28          3 455 373,06    

5.03.02.02.01.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS3 624 918,13 597 292,50          4 222 210,63    

5.03.02.02.01.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje391 883,04 129 144,32          521 027,36        

5.03.02.02.01.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal195 941,52 64 572,16            260 513,68        

5.03.02.02.01.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS2 057 385,97 339 003,85          2 396 389,82    

5.03.02.02.01.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias783 766,08 129 144,32          912 910,40        

5.03.02.02.01.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral587 824,56 96 858,24            684 682,80        

5.03.02.06.02.01 BIENES INMUEBLES 0,00 -                      

5.03.02.06.02.01.1.03.02 Publicidad y propaganda 1 100 000,00 1 100 000,00 -                         -                      

5.03.02.06.02.01.1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura 10 000 000,00 2 355 822,03 7 644 177,97    

5.03.02.06.02.01.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 163 382,68 163 382,68 -                         -                      

5.03.02.06.02.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 13 752 151,92 1 168 687,00       14 920 838,92  

5.03.02.06.02.01.0.03.01 Retribución por años servidos 7 799 460,00 800 412,59          8 599 872,59    

5.03.02.06.02.01.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 5 991 219,00 630 158,75          6 621 377,75    

5.03.02.06.02.01.0.03.03 Decimotercer mes 2 585 270,71 216 518,22          2 801 788,93    

5.03.02.06.02.01.0.03.04 Salario escolar 2 348 464,88 212 879,26          2 561 344,14    

5.03.02.06.02.01.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS2 869 650,61 260 122,73          3 129 773,34    

5.03.02.06.02.01.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje310 232,50 56 242,75            366 475,25        

5.03.02.06.02.01.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal155 116,25 28 121,38            183 237,63        

5.03.02.06.02.01.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS1 628 720,61 147 637,22          1 776 357,83    

5.03.02.06.02.01.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias620 465,00 56 242,75            676 707,75        

5.03.02.06.02.01.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral465 348,75 42 182,06            507 530,81        

BIENES INMUEBLES INFRAESTRUCTURA PRIVADA 0,00 -                      

5.03.02.06.02.01.1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura 7 644 177,97 7 644 177,97 -                         -                      

5.03.02.06.02.02 INFRAESTRUCTURA PRIVADA

5.03.02.06.02.02.1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 500 000,00 500 000,00        -                         -                      

5.03.02.06.02.02.2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 200 000,00 24 715,80          -                         175 284,20        

5.03.02.06.02.02.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 249 726,85 249 726,85        -                         -                      

5.03.02.06.02.02.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 24 186 090,24 3 865 979,00       28 052 069,24  

5.03.02.06.02.02.0.03.01 Retribución por años servidos 8 579 683,20 1 621 287,83       10 200 971,03  

5.03.02.06.02.02.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 5 991 219,00 630 158,75          6 621 377,75    

5.03.02.06.02.02.0.03.03 Decimotercer mes 3 579 106,68 509 581,55          4 088 688,23    

5.03.02.06.02.02.0.03.04 Salario escolar 3 251 267,38 501 017,15          3 752 284,53    

5.03.02.06.02.02.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS3 972 808,57 612 205,95          4 585 014,52    

5.03.02.06.02.02.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje429 492,82 66 184,43            495 677,25        

5.03.02.06.02.02.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal214 746,41 33 092,21            247 838,62        

5.03.02.06.02.02.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS2 254 837,30 347 468,24          2 602 305,54    

5.03.02.06.02.02.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias858 985,64 132 368,85          991 354,49        

5.03.02.06.02.02.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral644 239,23 99 276,64            743 515,87        
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Código detalle Saldo Inicial Disminuciones Aumento Saldo

5.03.02.06.02.03 CATASTRO 0,00 -                      

5.03.02.06.02.03.1.03.07 Servicio de tegnologías de información 1 800 000,00 1 800 000,00 -                      

5.03.02.06.02.03.1.04.02 Servicios jurídicos 3 000 000,00 3 000 000,00 -                      

5.03.02.06.02.03.1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte800 000,00 400 000,00 400 000,00        

5.03.02.06.02.03.2.01.01 Combustibles y lubricantes 1 250 000,00 111 127,10 1 138 872,90    

5.03.02.06.02.03.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 163 992,89 163 992,89 -                      

5.03.02.06.02.03.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 14 747 616,00 2 310 997,00       17 058 613,00  

5.03.02.06.02.03.0.03.01 Retribución por años servidos 6 257 109,60 1 134 310,40       7 391 420,00    

5.03.02.06.02.03.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 5 069 493,00 533 211,25          5 602 704,25    

5.03.02.06.02.03.0.03.03 Decimotercer mes 2 504 505,41 331 410,60          2 835 916,01    

5.03.02.06.02.03.0.03.04 Salario escolar 2 275 097,53 325 840,68          2 600 938,21    

5.03.02.06.02.03.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS2 780 001,12 398 153,24          3 178 154,36    

5.03.02.06.02.03.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje300 540,66 43 043,59            343 584,25        

5.03.02.06.02.03.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal150 270,33 21 521,80            171 792,13        

5.03.02.06.02.03.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS1 577 838,47 225 978,86          1 803 817,33    

5.03.02.06.02.03.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias601 081,32 86 087,19            687 168,51        

5.03.02.06.02.03.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral450 810,99 64 565,39            515 376,38        

5.03.02.06.02.04 VALORACIONES 0,00 -                      

5.03.02.06.02.04.2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 200 000,00 137 541,41 -                         62 458,59          

5.03.02.06.02.04.2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 200 000,00 135 000,00 -                         65 000,00          

5.03.02.06.02.04.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 198 316,98 198 316,98 -                         -                      

5.03.02.06.02.04.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 18 434 520,00 229 450,00          18 663 970,00  

5.03.02.06.02.04.0.03.01 Retribución por años servidos 5 788 358,40 74 295,91            5 862 654,31    

5.03.02.06.02.04.0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 5 530 356,00 34 417,50            5 564 773,50    

5.03.02.06.02.04.0.03.03 Decimotercer mes 2 807 919,01 28 169,01            2 836 088,02    

5.03.02.06.02.04.0.03.04 Salario escolar 2 550 719,02 27 695,58            2 578 414,60    

5.03.02.06.02.04.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS3 116 790,22 33 841,96            3 150 632,18    

5.03.02.06.02.04.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje336 950,29 7 317,18               344 267,47        

5.03.02.06.02.04.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal168 475,15 3 658,59               172 133,74        

5.03.02.06.02.04.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS1 768 989,04 19 207,60            1 788 196,64    

5.03.02.06.02.04.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias673 900,59 7 317,18               681 217,77        

5.03.02.06.02.04.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral505 425,44 5 487,88               510 913,32        

5.03.02.05.02 MEJORAS EN SALONES COMUNALES (IBI) 0,00 -                      

5.03.02.05.02.5.02.01 Edificios 10 000 000,00 3 547 899,76 -                         6 452 100,24    

5.03.02.06.02.05 OBRAS Y SERVICIOS

5.03.02.06.02.05.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 62 749,53 62 749,53 -                         -                      

5.03.02.06.02.05.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 7 582 732,56 1 843 725,00       9 426 457,56    

5.03.02.06.02.05.0.03.01 Retribución por años servidos 2 269 593,60 779 968,28          3 049 561,88    

5.03.02.06.02.05.0.03.03 Decimotercer mes 992 783,51 218 553,65          1 211 337,16    

5.03.02.06.02.05.0.03.04 Salario escolar 901 846,45 214 880,48          1 116 726,93    

5.03.02.06.02.05.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS1 101 989,74 262 568,07          1 364 557,81    

5.03.02.06.02.05.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje119 134,03 28 385,74            147 519,77        

5.03.02.06.02.05.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal59 567,01 14 192,87            73 759,88          

5.03.02.06.02.05.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS625 453,64 149 025,12          774 478,76        

5.03.02.06.02.05.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias238 268,05 56 771,48            295 039,53        

5.03.02.06.02.05.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral178 701,04 42 578,61            221 279,65        
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5. Acta N° CHP-02-22 de la reunión celebrada el día 24 de enero del 2022, donde se 

analizó el tema.  

RECOMENDACIONES 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  

Código detalle Saldo Inicial Disminuciones Aumento Saldo

5.03.02.06.13 I ETAPA SISTEMA DE INFORMACIÓN 0,00 -                      

5.03.02.06.13.5.99.03 Bienes intangibles 23 307 729,72 2 949 788,77 -                         20 357 940,95  

5.03.02.06.02.06 DIRECCION DE DESARROLLO Y CONTROL URBANO 

5.03.02.06.02.06.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 79 428,49 79 428,49 -                         -                      

5.03.02.06.02.06.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 9 598 240,08 1 421 225,00       11 019 465,08  

5.03.02.06.02.06.0.03.01 Retribución por años servidos 5 122 401,60 779 968,28          5 902 369,88    

5.03.02.06.02.06.0.03.03 Decimotercer mes 1 437 850,60 183 359,40          1 621 210,00    

5.03.02.06.02.06.0.03.04 Salario escolar 1 306 146,25 180 277,73          1 486 423,98    

5.03.02.06.02.06.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS1 596 014,23 220 286,07          1 816 300,30    

5.03.02.06.02.06.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje172 542,08 23 814,71            196 356,79        

5.03.02.06.02.06.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal86 271,04 11 907,36            98 178,40          

5.03.02.06.02.06.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS905 845,92 125 027,23          1 030 873,15    

5.03.02.06.02.06.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias345 084,16 47 629,42            392 713,58        

5.03.02.06.02.06.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral258 813,12 35 722,07            294 535,19        

5.03.02.05.02 MEJORAS EN SALONES COMUNALES (IBI) 0,00 -                      

5.03.02.05.02.5.02.01 Edificios 6 452 100,24 2 081 945,28 -                         4 370 154,96    

5.03.02.06.02.07 PLATAFORMA DE SERVICIOS

5.03.02.06.02.07.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 223 233,73 223 233,73 -                         -                      

5.03.02.06.02.07.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 26 975 847,60 1 194 791,00       28 170 638,60  

5.03.02.06.02.07.0.03.01 Retribución por años servidos 11 362 718,40 480 276,88          11 842 995,28  

5.03.02.06.02.07.0.03.03 Decimotercer mes 3 505 724,25 139 533,15          3 645 257,40    

5.03.02.06.02.07.0.03.04 Salario escolar 3 184 606,64 137 188,06          3 321 794,70    

5.03.02.06.02.07.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS3 891 354,07 167 633,67          4 058 987,74    

5.03.02.06.02.07.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje420 686,93 18 122,56            438 809,49        

5.03.02.06.02.07.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal210 343,46 9 061,28               219 404,74        

5.03.02.06.02.07.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS2 208 606,36 95 143,44            2 303 749,80    

5.03.02.06.02.07.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias841 373,85 36 245,12            877 618,97        

5.03.02.06.02.07.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral631 030,39 27 183,84            658 214,23        

5.03.02.06.05 MANTENIMIENTO VERTEDERO LAS JOYAS (10% basura)0,00 -                      

5.03.02.06.05.5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 947 203,96 289 480,17        657 723,79        

5.03.02.06.05.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 9 069 783,84 207 714,00          9 277 497,84    

5.03.02.06.05.0.03.01 Retribución por años servidos 424 281,60 2 637,97               426 919,57        

5.03.02.06.05.0.03.03 Decimotercer mes 855 626,73 17 522,32            873 149,05        

5.03.02.06.05.0.03.04 Salario escolar 777 563,96 17 227,83            794 791,79        

5.03.02.06.05.0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS950 125,72 21 051,13            971 176,85        

5.03.02.06.05.0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje94 940,65 2 275,80               97 216,45          

5.03.02.06.05.0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal51 358,15 1 137,90               52 496,05          

5.03.02.06.05.0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS539 260,54 11 947,94            551 208,48        

5.03.02.06.05.0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias205 432,59 4 551,60               209 984,19        

5.03.02.06.05.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral154 074,44 3 413,70               157 488,14        

448 418 768,79 35 528 729,11 35 528 729,11 448 418 768,80
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Aprobar en su totalidad la Modificación Presupuestaria N° 1-2022 por un monto de ¢ 

153.838.188,50 (ciento cincuenta y tres millones ochocientos treinta y ocho mil ciento 

ochenta y ocho con 50/100). 

 

Firma de los miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto:  

 

 

  MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola                               Lic. Yohan Granda Monge    

        Regidor Propietario                                             Regidor Propietario  

 

Licda. Heidy León Chaves  

    Regidora Propietaria  

___________________________________UL__________________________________ 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Aprobar dicho dictamen así como en su totalidad la Modificación Presupuestaria N° 1-2022 
por un monto de ¢ 153.838.188,50 (ciento cincuenta y tres millones ochocientos treinta y 
ocho mil ciento ochenta y ocho con 50/100). 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 23-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-24-22 
 

San Pablo de Heredia,  25 de enero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 04-22 CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio AL-CPJN-005-2021, recibido vía correo el día 19 de enero de 2022, suscrito por la Sra. 
Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa, donde 
consulta criterio sobre el proyecto de Ley N° 22.297 “ Ley para la cooperación 
interinstitucional en el financiamiento de proyectos para las juventudes costarricenses”. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Remitir dicho oficio a la Administración Municipal para su análisis respectivo y posterior 
criterio ya sea a favor o en contra del expediente. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 24-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 
 

 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

C/c: Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Comisiones Legislativas II.  
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-25-22 
 

San Pablo de Heredia,  25 de enero de 2022 
 

 
Señores 
Comisión de Gobierno y Administración 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 04-22 CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio CPEM-092-2022, recibido vía correo el día 13 de enero de 2022, suscrito por la Sra. 
Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativas, 
solicitando criterio sobre el Expediente N° 20.814 “ Ley contra el uso abusivo de los cargos 
municipales”. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Remitir dicho oficio a la Comisión de Gobierno y Administración para su respectivo análisis y 
posterior dictamen.  
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 25-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

C/c: Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisiones Legislativas III  

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-26-22 
 

San Pablo de Heredia,  25 de enero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 04-22 CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio HAC-802-2021-2022, recibido vía correo el día 13 de enero de 2022, suscrito por la 
Sra. Flor Sánchez Rodríguez, Comisiones Legislativas VI, Asamblea Legislativa, remitiendo 
a consulta el Expediente N° 22.802 “ Ley de creación de una tasa para el mejoramiento de 
la justicia cobratoria”. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicho oficio a la Administración Municipal para su análisis y posterior criterio ya sea 

a favor o en contra del proyecto de ley. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 26-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

C/c: Sra. Flor Sanchez Rodriguez, Comisiones Lesgislativas VI  
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-27-22 
 

San Pablo de Heredia,  25 de enero de 2022 
 

 
Señores 
Comisión de Asuntos Jurídicos 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 04-22 CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AM-NI-006-2022, recibido vía correo el día 19 de enero de 2022, suscrito por 
el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, remitiendo propuesta de reglamento de 
licencias lucrativas y no lucrativas para el cantón de San Pablo de Heredia. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicho oficio y su adjunto a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis y 

posterior dictamen.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 27-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-28-22 
 

San Pablo de Heredia,  25 de enero de 2022 
 

 
Señores 
Comisión de Gobierno y Administración 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 04-22 CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio DE-008-01-2022, recibido vía correo el día 14 de enero de 2022, suscrito por la Sra. 
Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales, 
remitiendo propuestas de aspectos a tomar en cuenta en el análisis del Expediente N° 21.810 
“ Ley que limita la reelección indefinida de las autoridades locales”. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicho oficio a la Comisión de Gobierno y Administración para su conocimiento 

respectivo. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 28-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-29-22 
 

San Pablo de Heredia,  25 de enero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 04-22 CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio DE-007-01-2022, recibido vía correo el día 14 de enero de 2022, suscrito por la Sra. 
Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales, donde 
hace recordatorio de periodo de inscripción para el galardón Bandera Azul Ecológica 2022, 
categoría municipales. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicho oficio a la Administración Municipal para su conocimiento respectivo. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 29-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-30-22 
 

San Pablo de Heredia,  25 de enero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 04-22 CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio DE-E-004-01-2022, recibido vía correo el día 13 de enero de 2022, suscrito por la Sra. 
Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales, donde 
se refiere a aplicación de la Ley de la Administración Financiera de la Republica y 
Presupuesto Públicos Ley N° 8131. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Remitir dicho oficio a la Administración Municipal para su conocimiento respectivo. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 30-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-31-22 
 

San Pablo de Heredia,  25 de enero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 04-22 CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AI-002-01-2022, recibido el día 18 de enero de 2022, suscrito por el Sr. Wilson 
Vargas Baeza, Auditoría Interna, donde brinda seguimiento ante la Alcaldía Municipal, de lo 
solicitado mediante acuerdo municipal CM-271-21 sobre medidor ubicado en el Residencial 
Lomas de San Pablo. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Solicitar a la Administración Municipal se sirva ejercer sus buenos oficios y brinde pronta 
respuesta a lo requerido mediante el oficio de marras 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 31-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

C/c: Sr. Wilson Vargas Baeza, Auditoría Interna 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-32-22 
 

San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Edel Reales Noboa, Director a.i. 
Secretaría del Directorio, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Dictamen N° CGA-001-2022 de la Comisión de Gobierno y Administración de la reunión 

celebrada el día 27 de enero del 2022 

Preside: 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  

 

Miembros:  

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario  

 

Ausentes:  

 Lic. Yohan Granda Monge, Regidor Propietario  

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente  

 Sr. Augusto Guerrero Urbina, Asesor  

 Sr. Alfredo Loaiza Mata, Asesor 

 Sr. Adrián Chacón Soto, Asesor   

 Sr. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente 
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Tema: Analizar el Expediente N° 21.810 “Reforma al artículo 14 del Código Municipal y sus 

reformas, Ley N° 7794 de 30 de abril de 1998, Ley que limita la reelección indefinida de las 

autoridades locales”. 

CONSIDERANDOS 

1. Oficio AL-DSDI-OFI-0005-2022, recibido vía correo el día 11 de enero de 2022, 

suscrito por el Sr. Edel Reales Noboa, Director a.i, Secretaría del Directorio, Asamblea 

Legislativa, donde remite a consulta el Expediente N° 21.810 “Reforma al artículo 14 

del Código Municipal y sus reformas, Ley N° 7794 de 30 de abril de 1998, Ley que 

limita la reelección indefinida de las autoridades locales”. 

 

2. Acuerdo municipal CM 13-22 adoptado en la sesión ordinaria N° 03-22, celebrada el 

17 de enero del 2022, mediante el cual, se remite el oficio citado a la Comisión de 

Gobierno y Administración para su respectivo análisis y posterior dictamen.  

 

3. Acta N° 01-22 de la reunión celebrada el día 27 de enero del 2022, donde se analizó 

el tema.  

RECOMENDACIONES 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  

Declararse a favor del Expediente N° 21.810 “Reforma al artículo 14 del Código Municipal y 

sus reformas, Ley N° 7794 de 30 de abril de 1998, Ley que limita la reelección indefinida de 

las autoridades locales”. 

 

Firma de los miembros de la Comisión de Gobierno y Administración:  

 

 

Lic. Mauricio Montero Hernández                             MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola 

       Regidor Propietario                                                    Regidor Propietario  

_________________________________UL______________________________ 
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ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Aprobar dicho dictamen y declararse a favor del Expediente N° 21.810 “Reforma al artículo 

14 del Código Municipal y sus reformas, Ley N° 7794 de 30 de abril de 1998, Ley que limita 

la reelección indefinida de las autoridades locales”. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 32-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-33-22 
 

San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señora 
Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Dictamen N° CGA-002-2022 de la Comisión de Gobierno y Administración de la reunión 

celebrada el día 27 de enero del 2022 

Preside: 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  

 

Miembros:  

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario  

 

Ausentes:  

 Lic. Yohan Granda Monge, Regidor Propietario  

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente  

 Sr. Augusto Guerrero Urbina, Asesor  

 Sr. Alfredo Loaiza Mata, Asesor 

 Sr. Adrián Chacón Soto, Asesor   

 Sr. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente 
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Tema: Analizar el Expediente N° 20.814 “Ley contra el uso abusivo de los cargos 

municipales”. 

CONSIDERANDOS 

1. Oficio CPEM-092-2022, recibido vía correo el día 13 de enero de 2022, suscrito por la 

Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisiones Legislativas III, Asamblea 

Legislativas, solicitando criterio sobre el Expediente N° 20.814 “ Ley contra el uso 

abusivo de los cargos municipales”. 

 
2. Acuerdo municipal CM 28-22 adoptado en la sesión ordinaria N° 04-22, celebrada el 

24 de enero del 2022, mediante el cual, se remite el oficio citado a la Comisión de 

Gobierno y Administración para su respectivo análisis y posterior dictamen.  

 

3. Acta N° 01-22 de la reunión celebrada el día 27 de enero del 2022, donde se analizó 

el tema.  

RECOMENDACIONES 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  

Declararse a favor del Expediente N° 20.814 “Ley contra el uso abusivo de los cargos 

municipales”. 

 

Firma de los miembros de la Comisión de Gobierno y Administración:  

 

 

Lic. Mauricio Montero Hernández                             MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola 

       Regidor Propietario                                                    Regidor Propietario  

_________________________________UL______________________________ 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

Aprobar dicho dictamen y declararse a favor del Expediente N° 20.814 “Ley contra el uso 

abusivo de los cargos municipales”. 
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ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 33-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-34-22 
 

San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario 
Concejo Municipal de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Moción de orden presentada por el Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario con el 
objetivo de abordar en espacio de Informes de Presidencia información acerca de algunos 
movimientos a realizarse en algunas comisiones permanentes del Concejo Municipal. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Aprobar dicha moción y brindar el espacio solicitado para la presentación respectiva. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 34-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 
 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-35-22 
 

San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Moción presentada por el Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario 

Considerando 

Que los días lunes 25 de julio y lunes 15 de agosto del año 2022 se celebra en ese orden La 

Anexión del Partido de Nicoya a Costa Rica y el Día de la Madre, días en los cuales también  

se celebrarán las sesiones ordinarias de este Concejo Municipal. 

Por lo tanto mociono para 

Trasladar la celebración de dichas sesiones en el siguiente orden 

1. Sesión del lunes 25 de julio de 2022 para el martes 26 de julio de 2022. 

2. Sesión del lunes 15 de agosto de 2022 para el martes 16 de agosto de 2022. 

 

------------------------------ 

Rodrigo Hidalgo Otárola 
Regidor Propietario 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

1. Aprobar dicha moción y trasladar la celebración de las siguientes sesiones ordinarias 

en el orden respectivo: 

a) Sesión del lunes 25 de julio de 2022 para el martes 26 de julio de 2022. 
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b) Sesión del lunes 15 de agosto de 2022 para el martes 16 de agosto de 2022. 

 

2. Solicitar a la Administración Municipal realice la publicación respectiva en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 35-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-36-22 
 

San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señores 
Concejo Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Moción presentada por el Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario 

Considerando 

1. Artículo 33 del Código Municipal que versa:  

 

“El Presidente del Concejo Municipal durará en su cargo dos años y podrá ser 

reelegido. En sus ausencias temporales será sustituido por el Vicepresidente, 

designado también por el mismo periodo que el Presidente (…) “. 

 

2. Que por directriz del Ministerio de Salud en cuanto al tema de aforo se refiere, por la 

situación que acontece con la epidemia del COVID-19 en nuestro país, el Salón de 

Sesiones no cuenta con el espacio requerido para celebrar la Sesión Solemne de 

próximo 01 de mayo de 2022. 

 

Mociono para: 
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1. Convocar a Sesión Solemne para el domingo 01 de mayo de 2022 a las doce medio 

día con el objetivo de cumplir con lo estipulado en los artículos 29 y 33 del Código 

Municipal sobre la elección del directorio de este Concejo Municipal para el periodo 

2022-2024. 

 

2. Trasladar la sede de la Sesión Solemne a celebrarse el día domingo 01 de mayo de 

2022, para que se realice en el Centro Cultural de San Pablo de Heredia, por motivo 

del aforo citado.  

 

 

Rodrigo Hidalgo Otárola 

Regidor Propietario 

 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

1. Aprobar dicha moción y convocar a Sesión Solemne para el domingo 01 de mayo de 
2022 a las doce medio día con el objetivo de cumplir con lo estipulado en los artículos 
29 y 33 del Código Municipal sobre la elección del directorio de este Concejo Municipal 
para el periodo 2022-2024. 

 
2. Trasladar la sede de la Sesión Solemne a celebrarse el día domingo 01 de mayo de 

2022, para que se realice en el Centro Cultural de San Pablo de Heredia, por motivo 
del aforo citado.  

 
3. Instruir a la Administración Municipal para que realice la publicación el Diario Oficial 

La Gaceta según corresponda 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 36-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 
 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-37-22 
 

San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Moción presentada por el Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario 

Considerando 

1. Acuerdo municipal CM-94-21 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 09-21 celebrada el 

día 01 de marzo donde se solicita a la Administración Municipal que por medio del 

departamento de Recursos Humanos se realice un estudio de cargas de trabajo de la 

Auditoría Interna con el fin de analizar la opción de contratar un asistente para dicho 

departamento. 

2. Acuerdo municipal CM-400-21 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 35-21 celebrada el 

día 30 de agosto de 2021, donde se solicita a la Administración Municipal incluya en 

el Plan-Presupuesto Ordinario 2022, la plaza antes descrita de acuerdo al perfil 

elaborado por la Lcda. Diana Arias Esquivel, Directora de Recursos Humanos.  

3. Acuerdo Municipal CM-535-18 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 41-18 celebrada el 

día 08 de octubre de 2018, donde se solicita a la Administración Municipal proceda 

con los trámites para implementar el registro de ingreso y salida de la Auditoría Interna 

de la Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Mociono para: 
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1. Solicitar a la Administración Municipal que por medio del Departamento de Recursos 

Humanos se proceda con el trámite que corresponda para dar inicio con la 

contratación de una persona en la plaza de asistente de auditoría interna por cargos 

fijos. 

2. Solicitar a la Administración Municipal que por medio del Departamento de Recursos 

Humanos se implemente de forma inmediata todas las medidas de controles sobre la 

marca de entrada y salida de la Unidad de Auditoría Municipal.  

 

Rodrigo Hidalgo Otárola 

Regidor Propietario 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

1. Aprobar dicha moción y solicitar a la Administración Municipal que por medio del 

Departamento de Recursos Humanos se proceda con el trámite que corresponda para 

dar inicio con la contratación de una persona en la plaza de asistente de auditoría 

interna por cargos fijos. 

 

2. Solicitar a la Administración Municipal que por medio del Departamento de Recursos 

Humanos se implemente de forma inmediata todas las medidas de controles sobre la 

marca de entrada y salida de la Unidad de Auditoría Municipal.  

 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 37-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-38-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señores 
Milagro Duarte  
Marco Marín Alfaro  
Augusto Guerrero Urbina  
María Fernanda Ortega  
Jeffry Conejo Vargas  
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Que dentro de las comisiones permanentes del Concejo Municipal, se nombraron asesores 
que no han participado de manera activa dentro de las mismas, motivo por el cual se acuerda 
su salida. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Informar a las siguientes personas que al no participar de manera activa dentro de las 

comisiones permanentes municipales, se procede a desintegrarlas de las mismas: 

• Sra. Milagro Duarte  
• Sr. Marco Marín Alfaro  
• Sr. Augusto Guerrero Urbina  
• Sra. María Fernanda Ortega  
• Sr. Jeffry Conejo Vargas  

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 38-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 
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LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-39-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señores 
Cristina María León Víquez 
Emilio Navarro Monge  
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Propuesta planteada por el Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario con el objetivo 
de nombrar nuevos asesores en las dos comisiones municipales, quienes le han mostrado 
su anuencia de ser partícipes en las mismas. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Aprobar dicha propuestas y nombrar a las siguientes personas como asesores dentro de las 
comisiones municipales respectivas: 
 

 Sra. Cristina María León Víquez, Comisión de Gobierno y Administración 
 Sr. Emilio José Navarro Monge, Comisión de Asuntos Sociales 

 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 39-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-40-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio HAC-814-2021-22, recibido vía correo el día 20 de enero de 2022, suscrito por el Sr. 
Bladimir Marín Sandí, Área Comisiones Legislativas VI, Asamblea Legislativa, donde remite 
a consulta el Expediente N° 22.830 “Aprobación del contrato de préstamo N° 9279-CR 
Segundo préstamo para políticas de desarrollo para la gestión fiscal y des carbonización 
suscrito entre la República de Costa Rica y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF)”. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicho oficio a la Administración Municipal para su respectivo análisis y criterio ya sea 
a favor o en contra del expediente citado. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 40-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

C/c: Sr. Bladimir Marin Sandí, Comisiones Legislativas VI 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-41-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio CSP-SP-003-2022, recibido vía correo el día 25 de enero de 2022, suscrito por 
Consultores de Servicios Públicos S.A., Asesor Legal Externo, donde brindan seguimiento a 
lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-719-21 relacionado con remisión de oficio 
suscrito por el Sr. Wilson Vargas Baeza, Auditor Interno, donde se refiere a la contratación 
directa N° 2021CD-000005-01 sobre Servicios Profesionales de Asesoría para la Auditoría 
Interna de la Municipalidad de San Pablo de Heredia. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

Solicitar de previo el criterio técnico a la Administración, bajo la jerarquía del alcalde, para 

que se indique por parte de las unidades de proveeduría y administración financiera lo 

siguiente: 

 Si la resolución de la solicitud de suspensión del contrato No. 2021CD-000005-

01 y pago parcial de las 238 horas le corresponde resolverlo al Concejo 

Municipal y no a la Administración activa, a efectos de no incurrir en 

coadministración. 

 Si la solicitud de suspensión de contrato No. 2021CD-000005-01 y pago parcial 

de 238 horas es una actuación técnicamente válida 

 Si los trabajos realizados por el contratista por un total de 238 horas en la 

contratación directa No. 2021CD-000005-01 pueden ser pagados parcialmente 
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de acuerdo con la fiscalización de la contratación por parte de la Administración 

Municipal. 

 Si existe el compromiso presupuestario reservado en el 2022 para la 

contratación directa No. 2021CD-000005-01, a efectos de determinar si en el 

año 2022 se podrán ejecutar y pagar las 362 horas pendientes de dicha 

contratación. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 41-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
  

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-42-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio CSP-SP-002-2022, recibido vía correo el día 25 de enero de 2022, suscrito por 
Consultores de Servicios Públicos S.A., Asesor Legal Externo, donde brindan seguimiento a 
lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-712-21, con relación a solicitud de criterio sobre 
oficio suscrito por el Sr. Wilson Vargas Baeza, Auditor Interno, donde adjunta informe de 
auditoría especial acerca de la adquisición de Bienes y Servicios de la Municipalidad de San 
Pablo de Heredia. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Solicitar a la Alcaldía Municipal rinda un informe en un plazo improrrogable de treinta días 

hábiles, según el ordinal 37 de la ley N° 8292, respecto de los alcances del oficio de 

advertencia N° MSPH.OFICIO-ADV.AI-001-06-2021, del 15 de junio de 2021, de la auditoría 

interna de la Municipalidad de San Pablo de Heredia, a efectos de que sea conocido y 

dictaminado por la comisión respectiva del Concejo Municipal. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 42-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 
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LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-43-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señora 
Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AM-NI-187-2022, recibido vía correo el día 01 de octubre de 2021, suscrito por 
el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento a lo solicitado 
mediante acuerdo municipal CM-470-21, sobre solicitud de criterio sobre el Expediente N° 
22.445 “ Ley de apoyo municipal para adultos mayores en pobreza”. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Declararse parcialmente a favor del Expediente N° 22.445 “Ley de apoyo municipal para 
adultos mayores en pobreza”, tomando en consideración lo citado en el oficio de marras. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 43-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-44-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

1. Acuerdo Municipal CM-470-21 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 38-21 celebrada el 
día 20 de setiembre de 2021, donde se solicita a la Administración Municipal remitir 
criterio sobre el Expediente N° 22.445 “ Ley de apoyo municipal para adultos mayores 
en pobreza”. 

 
2. Oficio MSPH-AM-NI-187-2022, recibido vía correo el día 01 de octubre de 2021, 

suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda 
seguimiento a lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-470-21 

 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Dar por cumplido el acuerdo municipal CM-470-21 ya que mediante el oficio de marras se 

remite la prueba documental de cumplimiento respectivo. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 44-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
 

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-45-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señora 
Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio MSPH-AM-NI-016-2022, recibido vía correo el día 24 de enero de 2022, suscrito por 
el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda respuesta a lo solicitado 
mediante acuerdo municipal CM-606-21 con relación a solicitud de criterio sobre el 
Expediente N° 22.692 “ Ley para el fomento del arte y la cultura en los Gobiernos Locales 
durante la pandemia del COVID-19”. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Declararse parcialmente a favor del Expediente N° 22.692 “Ley para el fomento del arte y la 
cultura en los Gobiernos Locales durante la pandemia del COVID-19”, tomando en cuenta lo 
citado en el oficio de marras. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 45-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
 

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-46-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

1. Acuerdo municipal CM-606-21 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 44-21 celebrada el 
día 01 de noviembre de 2021, donde se solicita a la Administración Municipal emita 
criterio con relación al Expediente N° 22.692 “ Ley para el fomento del arte y la cultura 
en los Gobiernos Locales durante la pandemia del COVID-19”. 

 
2. Oficio MSPH-AM-NI-016-2022, recibido vía correo el día 24 de enero de 2022, suscrito 

por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda respuesta a lo 
solicitado mediante acuerdo municipal CM-606-21. 

 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Dar por cumplido el acuerdo municipal CM-606-21 ya que mediante el oficio de marras se 

remite la prueba documental de cumplimiento respectivo. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 46-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
  

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-47-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señora 
Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AM-NI-014-2022, recibido vía correo el día 21 de enero de 2022, suscrito por 
el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento a lo solicitado 
mediante acuerdo CM-469-21 con relación a criterio sobre el Expediente N° 22.415 “Reforma 
del artículo 7 de la Ley N° 3580, Ley de instalación de estacionómetros (parquímetros) de 13 
de noviembre de 1965, Ley para el fortalecimiento de facilidades comunales y programas 
sociales municipales”. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Abstenerse de emitir criterio sobre dicho expediente ya que no posee operatividad en el 

cantón, según lo cita el oficio de marras. 

 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 47-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
  

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-48-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

1. Acuerdo Municipal CM-469-21 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 38-21 celebrada el 
día 28 de setiembre de 2021, donde se solicita a la Administración Municipal se 
pronuncie sobre el Expediente N° 22.415 “Reforma del artículo 7 de la Ley N° 3580, 
Ley de instalación de estacionómetros (parquímetros) de 13 de noviembre de 1965, 
Ley para el fortalecimiento de facilidades comunales y programas sociales 
municipales”. 

 
2. Oficio MSPH-AM-NI-014-2022, recibido vía correo el día 21 de enero de 2022, suscrito 

por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento a lo 
solicitado mediante acuerdo CM-469-21 

 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Dar por cumplido el acuerdo municipal CM-469-21 ya que mediante el oficio de marras se 

remite la prueba documental de cumplimiento respectivo. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 48-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
 
 
  

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-49-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio MSPH-AM-NI-013-2022, recibido vía correo el día 21 de enero de 2022, suscrito por 
el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento a lo solicitado 
mediante acuerdo municipal CM-384-20 sobre a seguimiento a las disposiciones emitidas 
por la Contraloría General de la República con relación a subsanación de condiciones de 
infraestructura para almacenamiento de los bienes materiales y suministros así como 
elaboración de política y estrategia para la recuperación de la cobertura arbórea y resguardo 
de áreas de protección. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Dar por cumplido el acuerdo municipal CM-384-20 ya que mediante los oficios adjuntos se 
remite la prueba documental de cumplimiento respectivo. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 49-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-50-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señora 
Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas VII, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AM-NI-010-2022, recibido vía correo el día 20 de enero de 2022, suscrito por 
el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento a lo solicitado 
mediante acuerdos municipales CM-471-21 sobre solicitud de criterio sobre proyecto de Ley 
N° 22.484 “Reforma de los artículos 22, 27 y 28 de la Ley N° 7509, Ley de Impuesto sobre 
bienes inmuebles de 19 de junio de 1995” 

 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Declararse parcialmente a favor del proyecto de Ley N° 22.484 “Reforma de los artículos 22, 
27 y 28 de la Ley N° 7509, Ley de Impuesto sobre bienes inmuebles de 19 de junio de 1995”. 

 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 50-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
  

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-51-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señora 
Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AM-NI-010-2022, recibido vía correo el día 20 de enero de 2022, suscrito por 

el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento a lo solicitado 

mediante acuerdo municipal CM-426-21 sobre criterio acerca del proyecto de Ley N° 22.446 

“ Ley de reforma general al modelo tarifario de servicios públicos”. 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Declararse en contra del proyecto de Ley N° 22.446 “Ley de reforma general al modelo 

tarifario de servicios públicos”. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 51-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
 
 
 
 

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-52-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

1. Acuerdo Municipal CM-471-21 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 38-21 celebrada el 
día 20 de setiembre de 2021,donde se solicita a la Administración Municipal remita 
criterio en relación al Expediente N° 22.484 “Reforma de los artículos 22, 27 y 28 de 
la Ley N° 7509, Ley de Impuesto sobre bienes inmuebles de 19 de junio de 1995”. 

 
2. Acuerdo Municipal Cm-426-21 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 36-21 celebrada el 

día 06 de setiembre de 2021, donde se solicita a la Administración Municipal emitir 
criterio con relación al proyecto de Ley N° 22.446 “ Ley de reforma general al modelo 
tarifario de servicios públicos”. 

 
3. Oficio MSPH-AM-NI-010-2022, recibido vía correo el día 20 de enero de 2022, suscrito 

por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento a lo 

solicitado mediante acuerdos municipales CM-471-21 y acuerdo CM-426-21. 

 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Dar por cumplidos los acuerdos municipales CM-471-21 y CM-426-21 ya que mediante el 
oficio de marras se remite la prueba documental de cumplimiento respectivo. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 52-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
 
  

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-53-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señora 
Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio MSPH-AM-NI-218-2021, recibido vía correo el día 20 de enero de 2022, suscrito por 
el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento a lo solicitado 
mediante acuerdo municipal CM-583-21 con relación a solicitud de criterio sobre el 
Expediente N° 22.487 “ Ley de Vivienda Municipal”. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Declararse a favor del proyecto de Ley N° 22.487 “Ley de Vivienda Municipal”, tomando en 
cuenta lo citado en el oficio de marras. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 53-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
  

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-54-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

1. Acuerdo Municipal CM-583-21 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 43-21 celebrada el 
día 25 de octubre de 2021, donde se solicita a la Administración Municipal emitir 
criterio en relación con el Expediente N° 22.487 “Ley de Vivienda Municipal”. 

 
2. Oficio MSPH-AM-NI-218-2021, recibido vía correo el día 20 de enero de 2022, suscrito 

por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento a lo 
solicitado mediante acuerdo municipal CM-583-21. 

 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Dar por cumplido el acuerdo municipal CM-583-21 ya que mediante el oficio de marras se 

remite la prueba documental de cumplimiento respectivo. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 54-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 
 

 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
 

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-55-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señora 
Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio MSPH-AM-NI-008-2022, recibido vía correo el día 20 de enero de 2022, suscrito por 
el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento a lo solicitado 
mediante acuerdo municipal CM-632-21 con relación a solicitud de criterio sobre el 
Expediente N° 22.381 “ Servicio de Salud Animal Municipal”. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Declararse en contra del Expediente N° 22.381 “Servicio de Salud Animal Municipal”, 

tomando en cuenta lo citado en el oficio de marras. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 55-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
  

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-56-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

1. Acuerdo municipal CM-632-21 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 45-21 celebrada el 
día 28 de noviembre de 2021, donde se solicita a la Administración Municipal emitir 
criterio sobre el Expediente N° 22.381 “ Servicio de Salud Animal Municipal”. 

 
2. Oficio MSPH-AM-NI-008-2022, recibido vía correo el día 20 de enero de 2022, suscrito 

por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento a lo 
solicitado mediante acuerdo municipal CM-632-21 

 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Dar por cumplido el acuerdo municipal CM-632-21 ya que mediante el oficio de marras se 
remite la prueba documental de cumplimiento respectivo. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 56-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
  

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-57-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señora 
Flor Sánchez Rodríguez, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas VI, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 

Oficio MSPH-AM-NI-007-2022, recibido vía correo el día 20 de enero de 2022, suscrito por 
el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento a lo solicitado 
mediante acuerdo municipal CM-452-21, con relación a solicitud de criterio sobre el 
Expediente N° 22.360 “Reforma al artículo 54 del Título III, de la Ley de Fortalecimiento de 
las Finanzas Públicas N° 9635 del 03 de diciembre de 2018 y sus reformas”. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Declararse a favor del Expediente N° 22.360 “Reforma al artículo 54 del Título III, de la Ley 
de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N° 9635 del 03 de diciembre de 2018 y sus 
reformas”, tomando en cuenta lo citado en el oficio de marras. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 57-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 
  

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-58-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio P-0027-2022, recibido vía correo el día 24 de enero de 2022, suscrito por el Sr. 
Alejandro Muñoz Villalobos, Presidente, Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. ( 
RECOPE), donde se refiere al programa Caminos para el desarrollo mediante el cual se 
puede optar por la donación de cemento asfáltico. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicho oficio a la Administración Municipal para su conocimiento respectivo. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 58-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

C/c: Sr. Alejandro Muñoz Villalobos, Presidente, RECOPE 
  

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-59-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Javier José Fallas Umaña 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio LMVS-D-013-2022, recibido el día 26 de enero de 2022, suscrito por la Sra. Karina 
Monge Badilla, Directora, Liceo Mario Vindas Salazar y el Sr. Marco Antonio Marcos Arce, 
Supervisor Circuito 06, Ministerio de Educación, donde solicitan destitución de miembro de 
la Junta Administrativa. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Solicitar al Sr. Javier José Fallas Umaña, indique si ante los hechos descritos en el oficio N° 

LMVS-D-013-2022, del 11 de enero de 2022, suscrito por Karina Monge Badilla, directora del 

Liceo Mario Vindas Salazar y Marco Antonio Marcos Arce, supervisor de educación del 

Ministerio de Educación Pública, procede a presentar su renuncia voluntaria, so pena de 

iniciar el procedimiento administrativo ordinario de destitución regulado en los ordinales 308 

y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. 

  

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 59-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

C/c: Sra. Karina Monge Badilla, Directora, Liceo Lic. Mario Vindas Salazar 
 

http://www.sanpablo.go.cr/


               MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-60-22 
 

         San Pablo de Heredia,  02 de febrero de 2022 
 

 
Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por éste 
Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 05-22 CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2022 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Correo recibido el día 23 de enero de 2022, remitido por el Sr. Aníbal Montero Guido, vecino 
del cantón, donde se refiere a supuesta situación que acontece con el desarrollo del proyecto 
Condominio La Valencia 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicho correo a la Administración Municipal para su atención respectiva. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 60-22 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 

C/c: Archivo 

C/c: Anibal Montero Guido  
 

http://www.sanpablo.go.cr/

